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m2O22,  AÑO  DE  RICARDO  FLORES  MAGólr

un, LEGlsLATuRA DE LA pAiuDAD, LA INCLuSIóN Y LA DIVERsIDAD

Poder Legisldivo de QÜenébro

PODEF¡  LEGISLATIVO  FEDERAL

CÁMARA    DE   DIPUTADOS
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MESA DIRECllVA
LXV  LEGISLATURA
Of.  NO.-DGPL 65-II-5-0810
Exp. No. 11050/5a. Dm/
CS-IJCD/-III-2PO33

Secretarios del  H.  Congreso del
Estado de Querétaro,
Presentes.

En  sesión  celebrada  en  esta  fecha  la  Cámara  de  Diputados  del  Honorable

Congreso de la  Un¡ón, aprobó  la  Minuta  Proyecto de Decreto por el  que se adiciona

una  fracción  X  al   artículo   116  de   la  Constitución   Política  de   los   Estados  Unidos

Mexicanos.

Para  los  efectos  del  Artículo  135  Const¡tucional,  remjtimos  a  usted  cop¡a

del  Expediente, tramitado en las Cámaras deI Congreso de la  Unión.

Asi' mismo,  me  permito  informar que el expediente completo que da  or¡gen

a  la  presente  Mnuta,  se encuentra  para  su  conoc¡miento  en  la  página  ofic¡al  de  la

Cámara de D¡putados:  https ://www.diputados.gob. mx/LeyesB¡bl¡o/votosle. htm

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESO LEGISLATIVO
Av.  Congreso de la  Unión  No.  66, Col.  E'  Parque, Alcaldía Venustiano Carranza,  C.P.  15960,  Ciudad de México.

Tel.  55-5036-0000 Ext.  55207
Correo electrónico: proceso.leg¡s'ativo@diputados.gob.mx
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M     I     N     U     T     A
PROYECTO

DE
DECRETO

PODER  LEGISLATIVO  FEI)ERAL

CÁMARA    DE   DIPUTADOS

POR  EL  QUE,SE  ADICIONA  UNA  FluCCIÓN  X  AL  ARTÍCULO   116   DE   LA
CONSTITUCION   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS   MEXICANOS,   EN
MATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDEluTIVAS

Artículo   único.-   Se   adiciona   una   fracción   X   al   arti'culo   116   de   la   Constitución
Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 116. ...

I.aIX---.

X.   Las   Legislaturas  de  las  entidades  federativas,   observando  eh  todo
momento la supremacía de los símbolos patrios, podrán legislar en materia
de  símbolos  estatales,  como  son:   himno,  escudo  y  bandera,  a  f¡n  de
fomentar el patrimonio cultural, la historia y la identidad local.

Tra nsito rio

Único.-  El  presente  Decreto  entrará  en vigor al  día  siguiente de  su  publicación  en  el
Diar¡o Ofic¡al  de  la  Federación.

S A L Ó  N  DE  SESIONES  DE  LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DEL  HONORABLE  CONGRESO  DE  LA
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN

LXV LEGISLATURA

COPIA   DEL   EXPEDIENTE   RELATIVO   A   LA   MINUTA   CON   PROYECTO   DE

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIóN X AL ARTÍCULO 116 DE

LA  CONSTITUCIóN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  EN

MATEiuA  DE  sÍMBOLoS  DE  LAs  ENTIDADEs  FEDEiuTlvAS,  pAm  Los

EFECTOS DEL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL.

C   A   M   A   R   A        D   E
DIPuTADOS
LXV   LEG'SLATURA

OCTUBRE 2O22
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JORGE  GARLOS  RAMÍREZ MARÍN
SENADOR OE LA REPÚBLICA
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Inic¡at¡va  con  proyecto  de  decreto  por  el  que  se  adiciona  la  fracción  X  al
altículo  116  de  la  Cohstitucióh  PoIÍtica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,
suscrita  por eI  Senador Jorge  Carlos  Ramírez  Marín,  integrante  del  Grupo
Parlamentario del Paitido FLevolucionario lnstituc¡onal

El  que  suscribe,  Jo^pe  CánJ'os Aam,Í,ez "a,JÍ7,  ¡ntegrante  del  Grupo  Parlamentario  del
Partido  Revolucionario  lnst¡tucional  en  la  LXIV  Legislatura  del  Honorable Congreso de  la

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 fracc¡ón ll y 78 fracción  lll de
la Const¡tución  Política de los Estados Unidos Mex¡canos;  los arti'culos  116 y 122 de la  Ley

Orgán¡ca   del   Congreso  General  de  los  Estados  Un¡dos   Mexicanos;  así  como   por  los
arti'culos  55  fracción  ll  y  179  del  Reglamento  para  el  Gobierno  lnter¡or  deI  Congreso
General  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  somete  a  cons¡deración  de  esta  Honorable
AszlmH^e:a,la stgri+eTrhe; In¡cíativa con proyecto de decreto por la que se adic¡ona la fracción
X al artículo  116O de la Constitución Poli't¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, Er^ tJemr de
la s¡gu¡ente:

EXPOSICION DE MOTT\/OS

El  artículo  lO de la  Ley sobre el  Escudo,  la  Bandera  y el  H¡mno Nac¡onales, establece que

el  Escudo,  la  Bandera  y  el  Himno  Nacionales  son  'os  Símbolos  Patrios  de  los  Estados
Un¡dos Mex¡canos.  Para  llegar al texto de ese artículo ocurrieron  procesos históricos que
contr¡buyeron  a  crear y transformar estos  símbolos  que  hablan  del  surg¡miento  de  una
nación  independ¡ente.

La ley v¡gente que rige a los símbolos patrios fue pub'¡cada el s de febrero de  1984 en el
Ow'ar,|o O#c,'a/ de /a flgf/€,ac,'oJn.  En su momento, se cons¡deró que a través de esa ley era
ryf3Hi5sHrtio rc:Íre!rydflr um " compromiso solídario como  mex¡canOS y a revalorar,  lo que s¡n
desmedro del plural¡smo consubstancial a un sistema democrático, constituye un punto
de afinidad ¡nd¡scutible:  los símbolos patrios.''ErrÑÍJmes, c!n ra -rriJC+fÑNa _di2 la l"Vigirrrke
sÁ3-yxNoc;ó vHe" la defensa de nuestra ¡dentidad no riñe con el§jpírituFÉ_¿_.un¡vefi,.

1  Ley sobre el  Escudo, la  Bandera y el H¡mno Nacionales.

Ordenam¡entos.  Disponible en  línea:
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JORGE  GARLOS  RAMÍREZ MARíN
SENADOR DE  LA REPÚBLICA

especialmente fundado en los ideales de igualdad y fratern¡dad sostenidos histór¡camente

por la  Constitución.

S¡ bien la supremacía de los si'mbolos patrios se acepta de manera plena, aquí se propone

que las ¡mpl¡caciones de ese sentir de universal¡dad debe ser ampliado para ir más acorde
a  la  real¡dad  del  país.  La Constituc¡ón se ha  reformado en  su arti'cu'o 2 para dar paso al
reconocim¡ento de la  composición  pluricultural  de  la  nac¡Ón.  Primero,  quedó  plasmado  el

reconocimiento  de  los  pueblos y  comunídades  indígenas  en  el  apartado  A;  y  ahora,  en
esta  LXIV  Legislatura,  se  ha  aprobado  un  apartado  C  que  reconoce  a  las  personas,

pueblos y comunidades afromexicanas.

En ese mismo sentido, Ia presente iníc¡ativa busca actualizar la expresión de un¡versal¡dad

con  base en  el  pluralismo;  de tal  suerte que  la  un¡versalidad  de  los símbolos  patrios  se
sostenga  en  el  reconoc¡m¡ento  de  las  práct¡cas  de  cultura  inmater¡al  que  las  entidades
federativas c/g íacto ut¡l¡zan.

De manera general se  propone expl¡citar en  la Carta Magna  'a facultad  de las entidades
federativas de  leg¡slar en  materia  de símbolos  estatales,  al  mismo tiempo  que  se  sigue
reconociendo  la  supremacía  de  los  si'mbolos  patrios.  De  tal  manera  que  esta  iniciat¡va
refrenda  la  posibilidad  para  que  las  entidades  federativas  tengan  herramientas  para
fomentar el patrimonio cultural, historia e ¡dent¡dad. Asimismo se busca que las entidades

puedan   ejercer   su   autonomía   respecto   a   los  elementos   que   puedan   simbolizar  su
pertenencia al  estado mexicano desde sus prácticas locales.

La soberanía de las entidades federativas, se encuentra consagrada en el artículo 4i de
la  Const¡tución  Política  de los  Estados Unidos  Mexicanos,  respetando  en  todo  mo;mento
el pacto federal, que a la  letra dice:

"Artículo 41.  El  pueblo ejerce su  soberanía  por med¡o de los Poderes de la

Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la
Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes ínteriores, en los térm¡nos
respect¡vamente  establec¡dos  por  la  presente  Constituc¡Ón  Federal  y  las

particulares de  cada  Estado y de  la  Ciudad  de  México,  las que en  ningún
caso podrán contraven¡r las estipulaciones del Pacto Federal''...

http://leg¡slacion. sq n.gob.mx/Buscador/Pag ¡nas/wfProcesoLegisl at¡voCompleto ,aspx?q =X¡ HGMGmOtf3De
xUGxyTnSIHVU61 HvNI K6Csp3egfgi] FYWlgsSlb2 P5fRkcnslpYN kT9ALwWPHa7j +4M/Uc5rw= =
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UORGE  GARLOS  RAMÍREZ MARÍN
SENADOR DE LA REPÚBLICA

Por lo anteríor, el hablar de los si'mbolos de las entidades federat¡vas únícamente reafirma
sus facultades de soberanía en el  marco de una  nación pluricultural.

Cada  entídad  federativa  de  'a  República  cuenta  con  un  desarrollo  histórico  particular
como  parte  de  Méx¡co,  así como  prácticas  sociales  y  culturales  específicas que  forman

parte  de   su   patr¡monio   material   e   ¡nmaterial.   Cabe   señalar  que   la   protección   del
patrimonío   ha   s¡do  refrendada  a  través  de  la   Convención   para   la  Salvaguardia  del
Patrimonio Cultural  lnmaterial,  aprobada  por la  Conferencia General  de  la  Organizac¡ón
de  las  Naciones  Unidas  para  la  Educac¡ón,  'a  Ciencia  y  la  Cultura  (UNESCO)  en  2003,  y

adoptada   por  México  el   g  de  febrero  de   2006.   Este  tíene  como  objet¡vo   principal
salvaguardar los  usos,  representaciones,  expresiones,  conocim¡entos y técn¡cas que  las
comunídades,  los  grupos  y,  en  algunos  casos,  los  ind¡viduos,  reconocen  como  parte
integrante  de  su  patrimonio  cultural.  As¡m¡smo  la  convenc¡Ón  en  su  artículo  l  inciso  c
señala  la ``sensib¡Iizacíón" respecto  al  patrímon¡o como fin.2

De  acuerdo  a  dicha  Convencíón,  el  patrimonio  cultural  se  transm¡te  de  generación  en

generación, es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su
entorno,  su interaccíón con la  naturaleza y su  historia,  infundiéndoles un sentimiento de
Ídent¡dad  y  continuidad  y  contríbuyendo  así  a  promover  el  respeto  de  la  d¡versídad
cultural  y la  creatividad  humana, y que cada  país  podrá adoptar las med¡das necesar¡as

para salvaguardarlo.

Por ilustrar un  caso,  la  bandera  de Yucatán  se  ut¡l¡za  a  menudo  por la  ciudadanía  para
ident¡ficar al estado de manera l'nformal.  De manera of¡cial  la bandera se util¡zó una soia
vez durante el  proceso de proyecto independent¡sta en el siglo XIX y de protestas contra
el gob¡erno central¡sta.  El desuso de la bandera de Yucatán vino junto la reafirmación de
un  proceso de ¡ncorporación definitiva de la ent¡dad a  la Repúbl¡ca.

En cr}  Decreto  del  gobierno píyr  cr^ oiwf=  Se  aprueban  los  convenios  celebrados  para  la
reincorporac¡Ón del Departamento de Yucatán á la  República Mexicana em"do c!J L5 dR
dicíembre  en   1843  en   su  artículo  número   15  quedó  establec¡da  la   prohibición   para
Yucatán de izar su bandera en los s¡guientes términos:

2  Convención  para  la  salvaguardia  del  patrimon¡o cultural  inmaterial,  UNESCO,  2003.  D¡sponible en  línea:

http ://portal. u nesco. org/es/ev, php-U RL_ID= 17716&URL_DO= DO_TOPIC&U RL_SECTION = 201. html

3

AV.  PASEO DE LA REFORMA NO.135. HEMICICLO NIVEL O5,  OF'C'NA 13.  COL  TABACALERAi  DELEGAC'ÓN  CUAUttTÉMOCi  C.P  O6O30, CIUDAD DE  MÉXICO
CONMUTADOR; 5345 3000.  EXTS  4108 / 5413. LADA SIN COSTO O1800 5010 810, jc@ramirezmarin.org

L\

+



JORGE  GARLOS  RAMÍREZ MARÍN
SENADOR DE LA REPÚBLICA

iii5. yucatán no podrá usar de otra bandera, que la de la nación, y mantendrá los

buques  armados  absolutamente   prec¡sos   para   la   defensa   de   sus   costas  y

persecuc¡ón del contrabando, empleándose en solo el servic¡o de estos objetiJs, á
no ser que ocurra  alguna  guerra  extranjera,  en  cuyo caso  se  incorporarán á  la
escuadra  nac¡onal.  Los  despachos  de  los  ofic¡ales  de  los  buques  armados  se
expedirán por el pres¡dente de la República, qu¡en atenderá las recomendac¡ones

que se le hagan por el gobierno de Yucatán,  á fin de que recaigan en ¡ndiv'iduos
de su confianza."

Usar  la  bandera  yucateca  en  el  siglo  XIX  habri'a  sido  un  signo  de  negac¡ón  al  estado
mexicano.  Pese  a  que  no  se  volv¡ó  a  usar  la  bandera  conforme  a  lo  convenido,  se  ha
transmitido  a  través  de  las  generacíones  su  existencia  y  su  h¡storia.   Hoy  en  día   la
ciudadanía  reconoce  la  bandera  como  parte  del  patrimonio  de  la  ent¡dad,  de  tal  suerte

que es parte v¡va de historia de Yucatán como parte de  México.

Los  símbolos  de  las  ent¡dades  federatívas  forman  parte  del  patrimonio  cultural  de  las
mismas, que representan procesos h¡stóricos y prácticas que son específicas y distintivas.
De manera fáct¡ca todos los estados ut¡I¡zan escudos,  y en ocasiones h¡mnos.  En cuanto
a    banderas,    los   estados   de   Jalisco,    Qu¡ntana    Roo   y   Tamaul¡pas   cuentan    con
reconoc¡m¡ento legal de símbolos propios en su cuerpo normat¡vo, incluyendo banderas.3

Esta adic¡ón deja  la posibilidad de que los estados regulen  la forma en  que sus símbolos
los  identifican  para  fortalecer  y  preservar  su  patrimon¡o  en  el  marco  de  las  reformas
constituc¡onales hacia  un  México  plur¡cultural.

En este tenor, la presente ¡niciativa adiciona la fraccíón X al artículo 116 de la Const¡tución

Poli'tica  de  los  Estados Unidos  MeDticanos,  con  el  objet¡vo de que  las  Leg¡slaturas de  los

Congresos Locales puedan leg¡slar en materia de símbolos estatales, a fin de fomentar el

patrimonio  cultural,   histor¡a  e  ident¡dad  de  los  estados  que  conforman  la   República,
respetando en todo momento la supremacía de los símbolos patrios, contemplados en  la
Ley Sobre e'  Escudo,  la  Bandera y el  H¡mno  Nac¡onales.

CONTENIDO  DE  LA INICIATIVA

3  Ley de Símbolos Oficiales del Estado de Jalisco, iln¡cNko 2',  Ley Sobre la bandera del  Estado de Quintana

Roo, eirti+")os L y 2:,  Ley sobre el Escudo y el H¡mno de Tamaulipas, artic;urio 3,

4
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JORGE  GARLOS  RAMÍREZ MARÍN
SENADOR DE  LA REPÚBL'CA

Para  hacer más ¡lustrativa la  propuesta,  se presenta el sigu¡ente cuadro comparativo:

TExTo vIGErmE I N ICIATIVA

Altículo   116.   El   poder   públ¡co   de   los
estados  se  dMdirá,  para  su  ejerc¡c¡o,  en
EJ'ecutivo,    Legislativo    y   Judicia',    y    no

podrán    reunirse   dos   o   más   de   estos
poderes      en      una      sola      persona      o
corporación, ní depositarse el leg¡slativo en
un  solo  ¡nd¡víduo.

Los poderes de los Estados se organizarán
conforme a la Const¡tuc¡ón de cada uno de
ellos, con sujeción a las sigu¡entes normas:

I.aIX....

[Sin  correlativo]

Aitículo   116.   El   poder   púbI¡co   de   los
estados  se  div¡d¡rá,  para  su  ejercicio,  en
Ejecutivo,    Legislativo    y    Judicial,    y    no

podrán   reunírse   dos   o   más   de   estos
poderes     en      una      sola      persona      o
corporación, ni depositarse el legislativo en
un  solo  ind¡viduo.

Los poderes de los Estados se organizarán
conforme a la Constituc¡Ón de cada uno de
ellos, con sujecíón a las sigu¡entes normas:

I.aIX....

X.- Las Legislaturas de las entjdades
federativas,    respetando    en    todo
momento    la    supremacía    de    los
símbolos patrios,  estarán  facultadas
para legis'ar en materia de símbolos
estatales, como son: himho, escudo y
bandera,    a    fin    de    fomentar    el
patrimonio     cultural,      historia      e
identidad local.

Por lo anteriormente expuesto,  se somete a  cons¡deracíón de esta  Honorable Asamblea,
la presente iniciativa con proyecto de:

D ECRETO

AV. PASEO DE  LA REFORMA No   135,  HEM'CICLO NIVEL O5,  OF'ClhlA '3,  COL TABACALERA,  DELEGAClÓN  CUAUHTÉMOC.  C.P. 06030.  CIUDAD  DE MÉXICO
COt\lMUTADOR:  5345 30OO.  EXTS. 41Oe / 5413, lADA SIN COSTO O1800 501O 810. jo®ram¡rezmar,n.or9
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JORGE  GARLOS  RAMÍREZ MARÍN
SENADOR DE LA REPÚBL'CA

ÚNICO. Se adicíona la fracción X al artículo 116 de la Const¡tución  Política de los Estados
Unidos Mexicanos,  para quedar como sigue:

Aftículo 116. El poder público de los estados se d¡vidirá, para su ejercicio, en  Ejecutivo,
LegisLativo  y  Judicial,  y  no  podrán  reunirse  dos  o  más  de  estos  poderes  en  una  sola

persona o corporac¡ón, n¡ depositarse el legislatívo en un solo ¡ndividuo.

Los  poderes  de  los  Estados  se  organizarán  conforme  a  la  Constituc¡ón  de  cada  uno  de
ellos, con sujeción a las siguientes normas:

I.aIX....

X.-   Las   Legislaturas  de   las  entidades  federatívas,   respetando   en   todo   momento   la
supremacía   de   los  símbolos  patrios,   estarán  facultadas  para   legislar  en   mater¡a  de
símbolos estatales, como son:  h¡mno, escudo y bandera,  a fin de fomentar el  patrimonio
cultural,  historia  e ident¡dad  local.

TRANSITO RIOS

AV.  F'ASEO DE  LA REFORMA No   135. HEMIC'CLO N'VEL O5,  OF'C'NA 13,  COL. TABACALERA. DELEGAClÓN CUAUHTÉlU'OC,  C.P. 0603O,  C'uDAD DE MÉXICO
CONMUTADOR.  5345 30OO,  EXTS. 41O8 / 5413, lAOA S'N  COSTO O1800 5010 81O, jc@ram¡rezmar,n`oq
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PODER LEG'SLAT'VO FEDERAL
COMl5'ÓN  PEF2MANENTE

+-3      T
"2O19, Año deI Caud¡llo deI Sur, Em¡Iiam Zapata"

MESA DIRECTIVA

.F.a. N.. C,::::._4.+
Ciudad de Méx¡co,  28 de agosto de 2019

SEN. óSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR
PRESIDENTE DE LA COMISIóN DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES
PRESENTE

Comunico a  Usted  que en  sesión  celebrada  en  esta  fecha,  el Senador
Jorge   Carlos   Ramírez   Marín,   del   Grupo   Parlamentario   del   Partido
Revolucionario    lnstitucional,    presentó    lniciativa    con    proyecto    de
decreto   por  el   que   se   adiciona   la   fracx=ión   X  al   artículo   116  de   la
Constituc¡Ón  Política  de  los Estados Unidos Mexicanos.

Con fundamento en  los artículos 21, fracción  lll y  179 del  Reglamento
para  el  Gobierno  lnter¡or del  Congreso General  de  los  Estados Unidos
Mexicanos,  se  d¡spuso  que  dicha  lnic¡ativa,  m¡sma  que  se  anexa,  se
turnara   a   las   Comisiones   Un¡das   de   Puntos   Const¡tucionales  y   de
Estudios Legislativos de la Cámara de adores.
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PODER LEGISLAT'VO  FEDERAL
COMISlÓN  PERMANENTE    -
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MESA DIRECTIVA    I

OFICIO NO. CP2RIA.-4

Cjudad de MéxI-co,  28 de agosto de 2019

SEN. MANUEL AÑORVE BAÑOS
PRESIDENTE DE LA COMISIóN DE
ESTU DIOS LEGISLATIVOS
PRESENTE

Comunico  a  Usted  que en  sesi'Ón  celebrada  en  esta  fecha,  el Senador
Jorge   Carlos   Ramírez   Marín,   del   Grupo   Parlamentario   del   Partido
Revolucionario    lnstitucional,    presentó    ln¡ciativa    con    proyecto    de
decreto   por  el  que  se  adiciona   la  fracción  X  al  arti'culo   116  de  la
Constitución  Polít¡ca  de  los  Estados Unidos  Mex¡canos.

Con fundamento en  los artículos 21, fracción lll y  179 deI  Reglamento
para  el  Gobierno  lnterior del  Congreso  General  de  los  Estados  Un¡dos
Mexicanos,  se  dispuso  que  dicha  lniciativa,  m¡sma  que  se  anexa,  se
turnara   a   las   Com¡s¡ones   Unidas   de   Puntos   Const¡tucionales   y   de
Estudios Leg¡slativos de la Cámara

SEN. MóNI

adores.

h' FERNÁNDEZ
Secreta ri a H,  CAMARA DE SENAOORES
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Com¡sión de Estudios Leg¡slativos

l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l



cl`r

u26OCI -6q

hl  O  MAR 2021  Qri  tp «mA  LQc"b

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE
ESTUDIOS    LEGISLATIVOS    SEGUNDA,    RESPECTO    DE    LA    INICIATIVA   CON
PROYECTO   DE  DECRETO  POR   EL  QUE  SE   ADICIONA   UNA   FRACCIÓN  X   AL
ARTfCULO   ]l6   DE   LA   CONSTITUCIóN   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNII)OS
MExlcANos, EN MATERIA DE SÍMBoLos DE LAS mmDADEs FEDERATlvás.

HONORABLEASAMBLEA:      -"  MAR 2021  "1A,.- 4
A las  Comisiones  Uiiidas de Puntos Constitucíonales y de Estudios  Legislativos,  Segunda
del SENADO DE LA REPÚBLICA, les fue turiiada para su estudio y elaboración del Dictamen
corres,pondj\er,te, \a l,riciariva con PToyecto de Decreto por el qw se adiciona una ftacción X al
arti;culo  116  de  la  Consti,tución  Poltii,ca  de'  los  Estados  Uni,dos   Meacicanos,  en  rnctieria  de
stmbolos de las em:idades ftderc,tivas .

Quienes integramos estas Comisiones, procedimos al análisis de la iniciativa en comento, y
consideramos todos y cada uno de los argumentos que sirvieron de apoyo a la reforma que
se propone, a fin de emitir el presente dictamen.

En  e§te  orden  de  ideas,  confome  a  las  facultades  que  le  confieren  a  estas  Comisione§
Unidas  de  Puntos  Constitucionales  y de  Estudios  Legislativos,  Segunda,  los  artículos  85
numeral 2  inciÉ,o  8), 86,  89,  90 ffacciones  XIH y XXIII,  y  94  de  la  LEY ORCÁNICA DEL
CONGRESO  GENERAL DE  LOS  ESTÁI)OS  UNIDOS  MEXICANOS;  así  como  los  artículog  ll3.2,
l14.2,  l17,  l35,  136,  l78, 182, l83, l87.2, 188 y l90 del  REGLAMENTO DEL SENADO DE LA
REpÚBLICA, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente

DICTAME N
sobre la

lniciativa con Proyecto de Decreto
por el que Be ADICIONA una Fracción X a] Artículo 116 de ]a

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LO§ ESTÁDOS UNIDOS MEXICANOS

en materia de SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

*
Informamos  a  Ustedes que,  para el tratamiento y de§anollo  de nuestros trabajos,  las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda utilizamos la siguiente

METODOLOGÍA:

I.  En el capítu]o  de  C{ANTECEDENTES99,  se describen los  pasos  de  gestión y  procedimíento,  para
iriciar el proceso legíslativo de la lniciativa que motiva este Dictamen.

II. En el capítulo coiTespondiente al C€CONTENIDO DE IA INICIATIVA", se exponen los objetivos
y  contenido,  resumiendo  los  motivos  y  alcances  de  las  propuestas  de  reforma  tui'nada§  por  la
Pi'esidencia de la Mesa Directiva a estas Conrisiones Unidas.

III.   En  el  capítulo  de  lCCONSIDERACIONES»,  se  comentará  sobre  las  fuentes  legislativas,  Ios
razonalníentos    y    argumentos    relativos    a    la    lniciativa    enunciadas    en    el    capiJtulo    de
C{ANTECEDENTES" y, con base en e11o, se explícarán los sustentos del presente Dictamen.

IV.  En el capítulo correspondiente al 6€PROYECTO DE DECRETO Y RÉGnEN TRANSITORIO9',
se plantea el Proyecto de Decreto que se propone votar a esta Honomble Asamblea.
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DICTAMEN I)E LAS COMISIONES UNIDAS DE  PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE
ESTUDIOS    LEGISLATIVOS    SEGUNDA.    RESPECTO    I)E    LA    INICIATIVA    CON
PROYECTO  DE  DECRETO  POR   EL  QUE  SE   ADICIONA  UNA   FRACCIÓN  X   AL
ARTÍCULO   llÓ   DE   LA   CONSTITUCIÓN   POLfTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDAI)ES FEDERATIVA§.

*                                          ____________   4
ANTECED ENTES

A   coiitinuación,   §e   describe   el   proceso   legislativo   de   la   lniciativa   qiie   motiva   este
Dictamen.

I.  El 28 de  agosto de 2019, el Senador Jorge Carlos  RamiJrez Marin,  integrante del Gl'upo
Parlamentario del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) pl'esentó la Jníc¡alít,o
con Prqyecto de Dscreto por e] que se adi,ciona una ftacción X al ATtículo 134 de la Consti,iuci,ór,
Políticc, de los Estados Unidos Mexicanos, er, mcaeri,a de símbolos de lcw entidades ftderativas.

II. En la misma feoha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la CámaI-a de Senadores de la
LXIV Legislatura turnó la  lniciativa mencionada  en el I]árrafo  anterior a las  Comisíones
Unidas  de  Puntos  Constitucionales  y  de  Estudios  Legislativos  para  la  elaboración  del
Dict amen correspondiente.

III.-  Que  mediante  oflcio  P-ffC-04/202l  de  fecha  22  de febrero  de '2021,  la  Comisión  de
Puntos  Constitucionales  solicitó  aI  Pre§ideiite  de  la  Mesa \Directiva  del  SENADo  DE  LA
REpÚBLICA,  la  rectificación  de  turno  de  la  iniciativa  que  nos  ocupa,  para  quedar  en  la
Comisión de Estudios Legislativos, Segunda.

IV.- Que por oficio de fecha 23 de febrero de 202l, con ofic¡o número DGPL-lP3A.-972,   la
C.  Senadora Lilia  Margarita Valdez Marti'nez, Secretaría de la Mesa  Directiva del Senado
de  la  República,  iliforma  que  se  autorizó  con  esta  fecha,  la  rectificación  de  tumo  de  la
iiiiciativa- descrita en el numeral anterior.

*
CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La lniciativa en e§tudio, en síntesis, exI]one lo siguiente:

I.-  CONTEXTO DE LA PROPIJESTA DE REFORMA.-  La  identidad  Nac¡onal.-  En  su  E*pos¿cjo~»  de
MoÍ¡t,os  el  proponente  recuerda  que  en  1984,  al  aprobarse  la  LEY SOBRE  EL ESCuDO,  LA
BANDERA Y EL HIMNO  NACIONALES  el  Legislador  federal  ordinario  consideró  importante
impulsar  un  {®compromiso  solidario  como  mexicanos  y  ...  revalorar  ...  gin  desmedro  deI
plural¡smo       consubstancial       a       un       gistmia       democrático       ...       ]os       símI]olos
patrio§.'3 Específicamente,  y  para  eliminar  la  tentación  chauvirista,  se  recordó  que  €Cla
defensa de nuesm identidad no riñe con el espíritu de univel'salidad". Lo anterior. porque la
Constitución   Mexicana   se   ordena   alrededor   de   los   ideales   de   liI]ertad,   igualdad   y
fta ternidad.

II.-CONTE)mO DE IÁ PROPUESTA DE REFORMÁ.-La identidad de ]as entidades federativag..  A
continuación, el proponente explica que, reconocida la sl,premaci'a de los símholos patrios
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES  UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE
ESTUDIOS`   LEGISLATIVOS    SEGUNDA.    RESPECTO    DE    LA    INICIATIVA    CON
l'ROYECTO   DE  DECRETO  POR   EL  QUE  SE   AI)ICIONA  UNA   FRACCIÓN   X  AL
ARTÍCULO   ll6   DE   LA   CONSTITUCIÓN   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS
MExlcANos. EN MATERIA DE SÍMBou}s DE LAS ErmDAi)Es FBI)ERATrvAs.

de México,  es  coiigruente ampliar los derechos identitarios siguieiido la 1ógica  mandata

por la Constitución General. En este punto señala correctamente que en 200l  se reformÓ
13

Carta  Magna  para  reconocer de la  composicíón pJuricuJtwaJ de la  Nación  Mexicana.
(Actual Artículo 2  Constitucional.)  Recientemente,  esta LXIV Legislatura  ha aprobado -
en   el   mismo    espíl'itu-   el   reconocimiento   a   las   personas,    pueblos   y   comunidades
afromexicanas. La lniciativa busca €tactualizar la expre6ión de universalidad con base en eI
pluraI¡smo;  de  ta]  suel'te  que  [a  univergalídad  de  ]os  8]Jmbolos  patriog  se  sostenga  en  el
reconocimiento  de  La6  I,rácticag  de  cultura  ¡nmateria]  que  las  entidades  ftderativas de
/oc€o utilizan».

III.-   CONTEXTO  DE  IÁ  PROPUESTA  DE  REFORMA.-  La  supremac]'a   de  los  si~mbo[os  patrios
mexicanos.-  Correctamente,  el proI]onente recuerda  que su  lniciativa  debe  ajustarse  a las
reglas que las partes integrantes de la Federación Mexicana establecieron al formar nuestra
Uliión. También correctamente, el proponente recuerda que en las entidades federativas se
ejeEce lsl sobe;ranía popular a través de los Poderes de los Estados y de la Ciudad de
Mé#¡co   (Arti-culo  4l   Constitucional).   En   este   sentido,   es   congruente   y   adecuada  la

propuesta  de  mencionar  como  una  acción  posible  de  las  Legislaturas  de  la§  entidades
federativas   el   Ó6Iegislar  en  materia  de  síml,olos  estatales,  como   son:  himno,  esctido  y
l,andera, a fin de fomentar e] patrimonio cultural, historia e identidad ]ocar.

IV.-   CONTEXTO   DE  IA  PROPUESTA  I)E  REFORm.-   Rccordatorío   hí8tórico   relevante.-   EI

proponente,   quien  es   Senador  por  mayoría  relativa  del  Estado   Libre  y  Soberano  de
Yucatán,  de  manera  muy  responsable  recuerda  que  hubo  un  momento,  a  mediados  del
siglo XIX, en que su entidad federativa contemplÓ Ia posibilidad de s?pararse de la Unión
Mexicana.  De manera  modesta, el Senador yucateco no refiere que aquélla dolorosa crisis
se produjo en parte por la decisión de otros  actores de abandonar los principios federales.
Yucatán  había  sído  uno  de  los  proponentes  de  la  §olución  fedeI-al  y  en  este  sentido,  la

participación   yucateca   en   la   Unión   Mexicana   ha   tendido   a   preservar  las  libertades
constitucionales  de  todas  las  entidades  federativas.   Cuando  Yucatán  se  reilitegró  a` la
República  Mexicana  en  l843,  se pactó  que  Yucatán no  podría  usar otra  bandera  que  no
fuese la de la Nacióii. Admira que el Senador por Yucatán traiga a colación este punto: es
la  muestra  de su honestidad intelectual.  Las  Comisiones Dictaminadoras  coinciden con él
en que: CCusar la bandera yucateca en e] sig]o XIX habría sido un signo de negación a] Egtado
mexicano.  Pese  a  que  no  se  volvió  a  ugar  ]a  l,andera  confome  a  lo  convenido,  sc  ha
transmitido a través de ]as generacione6 su existmcia y su historia. Hoy en dIJa ]a ciudadanía
reconoce la bandel'a como parte del l,atrimonío de ]a entidad, de ta] suerte que es parte v¡va
de historia de Yucatán como parte de México", Antes bien, los patriotas yucatecos han sido
valientes defensores de la soberani-a nacional y de las mejores causas de todos los pueblos

que forman nuestra  República.  Por ello mismo, Ias  Comisiones Dictaminadoras  coinciden
también con el proponente en que:

C{Los  síml,olog  de ]as entidades fóderativas foman  parte de]  I,atrimon¡o

cultural  de  las  mismas,  que  representan  procesos  h¡stóricos  y  prácticas
que son esl,ec]'ficas y distintivas.9'
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES  UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONÁLES Y DE
ESTUDIOS    LEGISLATIVOS    SEGUNDA,    RESPECTO    DE    LA    INICIATIVA   CON
PROYECTO   DE  DECRETO  POR   EL  QUE  SE   ADICIONA  UNA   FRACCIÓN  X  AL
ARTÍCUIJO   116   DE   LA   CONSTITUCIÓN   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS
MExlcANos, EN M ATERIA I)E SÍMI!oLOS I)E LAs ENTII)ADEs FEDEmTlvAs.

humanos flLos  procesos  h¡stórícos  deben  ser  analizados  por  los   colectivos
manera permanente.  Al verse en el espejo  de su pasado común, las mujeres y hombres de
hoy podemos mejor imaginar el futuro que debemos construir juntos.

V.- A continuación, se expone un cuadro comparativo en el que se ilustra el texto vigente
de  la  norma  que  se  propone  reformar  en  la   CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTAI)OS
UNIDOS  MEXICANOS  al  momento  de  elaborarse  el  presente  Dictamen  y  el  texto  sugerido

por la lliiciativa.

Artímilo l16. El poder público de los egtados se
dividirá,    para    su    ejercicio.    en    Ejecutivo,
Legislativo y Jud¡cial, y no podrán reunirse dos
o  más  de  estos  poderes  en  una  sola  persom  o
corporación,  ni  depogitarsc €]  legislativo  en  un
solo individuo.

Los   poderes   de   los   Estados   se   organizarán
conforme   a   la   Constitución  de   cada   iiiio   de

9±o_8_,.J2o_p_s_uÍ'_e_ciÓELi_l.aL±±Ég!:ÉLentes norma s :

I. aIX....

Z:i=-cñlaí¡~v5

Artículo 116. El poder público de los estados se
dividirá.    pal'a    su    ejercicio.    en    Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse do§
o  mág  de  estos  poderes  en  una  sola  pe]'som  o
corporación,  ní  depositarse  el legislativo  en un
solo iiidividuo.

poderes   de   los   E§tados   se   organizarán
conforme  a  la  Constitución  de  cada   uno   de
ellos, con suieción a las

I. aIX....

ÉiJE±orma§ :

X. IJa6 Legig]atumg de lag entidade6 fiederativas,
re6Imtando  en todo  momcnto  la  gupremaci'a  de
los   BI~mbo]os  patrio8,   e€tarán  facultadas  pai'a
]egi8]ar en materi de síml,olos estatales, como
som himno, esc`ido y l,andera, a fln de fomentar

atrimonio cuhuml, h¡8toria e identidad loca].

*
CONSIDERACIONES

Descrito  el  contenido  de  las  modificaciones  constitucionales  propuestas  por  la  lniciativa
bajo    análisis,    a    continuación    se    presentan    ante    esta    Honorable    Asamblea    las
consideraciones de las Comisiones Dictaminadoras:

PRIMERA.-DE IA CoMPETENCIA.- Las Comisiones Unidas de Puntos Con§titucionales y de
Estudios Legislativos  Segunda  del  SENADO DE LA REPÚBLICA de la  LXIV Legislatura  son
competentes  para   dictaminar  las   dos   Jn¡c¡c"íut#  con  PrQyec!o  de  Decreío  por  eJ  gue  se
adicior,c, wna ftacción X  al Artículo  116  de la  Consri,ución  Política  de los  Estados  Uridos
MeAí¿conos,  de conformidad con lo que establecen los artículo8 85 numeraI 2 inciso a), 86,
89, 90 fmcciones XIIl y XXIII, y 94 de la  LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS
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DICTAMEN DE LAS  COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE
ESTUDIOS    LEGISLATIVOS    SEGUNDA,    RESPECTO    I)E    LA    INICIATIVA    CON
PROYECTO  DE  DECRETO  POR   EL  QUE  SE   AI)ICIONA  UNA   FRACCIÓN   X   AL
ARTÍCUIJO   ll6   DE   LA   CONSTITUCIóN   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE SÍMBOLOS I)E LAS ENTII)AI)ES FEDERATNAS.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;  así como los arti-culo6 ll3.2,  l14.2,  ll7,  135, 136, l78,
l83, l87.29  188 y l90 del RECLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.

1q
SEGUNDA.-  UBICACIÓN  DE  IA  PROPUESTA  I)E  REFORMA.-  Actualmente,   la   organización
interna de las  entidades federativas  que voluntariamente decidíeron fomar la  Federación
Mexicana se rige por los Artlrculos ll5 y ll6 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS  MEXICANOS.   En  el  primero   de   ellos  se  ordena   que  las   entidades  federativas
C6adoptarán,  pam  su  régimen  intel'ior,  Ia  form  de  gob¡emo  republicano,  representativog

d€mocrático,  laico  y  popu]ar,   teniendo  .como  base  de  su  división   territoria]  y  de  su
organización política y administrativa,  el inuridpio  libre..."  señalando  a  continuación las
Bases  de la  ínstitución municipal.  La  segunda  de las  normas  citadas  establece las  Bases
sobre las cuales las entidades federativas se organizarán en su régimen interior. Este último
numeral tiene hasta la fecha nueve fracciones,  en las que se establecen lineamientos sobre
requisitos  pai'a  ser  Gobernador  (fiacción  I);  organización  de  la  Legislatura  (fiacción  lI);
organización    del    Poder    Judicial    (fracción    llI);    elecciones    (fracción    IV);    justicia
administrativa  (fracción V);  relaciones  de trabajo burocrático  (fracción VI); prestación de
servicios y obras (fracción VII); acceso a información pública (fracción VIII); y procuración
de  justicia   (fracc¡ón  IX).   Estos  dos  artículos  constitucionales  deben  leerse  en  estr€cha
relación con lo mandado  en el Artl'culo  l24 Constítucional,  que es el primero  del título de
Pret,encíones GeneroJes de nuestra Carta Magna y cuyo texto ordena: 6€Las facultades que no
ffitán   expresamente  concedidas  por  esta   Constitución   a   los   func¡onarios  ftierales,   se
entienden reservadas a ]os Egtados o a la Ciudad dc México, cn los ámbitos de sus respectiva6
competenc¡as.99  E§  decir.  que la  razón de las  Bases establecidas por la  Carta  Magna  en los
Artículos l15 y ll6 para  la  organización de los Estados y sus  Municipios,  así como  de la
Cíudad   de   México   y   sus   Alcaldías   se  explican  sólo   como   preveiiciones   generales   que

protegen otros dos mandatos  colistitucionales: los pl'evistos en los  Artículos 39 y 40 de la
Constitución   General.   EI   ArtiJculo   39   proclama   la   soberanía   popular   y   el   derecho
inalienable  del  Pueblo  para  alterar  o  modificar la  forma  de  su  gobierno.  EI  ArtiJculo  40
establece    que    el    Pueblo    Mexicano    ha    decidido    {iconstituii'ge    en    um    República
rel,resentativa,  democrática,  laica  y  fédera],  compuesta  por  Estadog  lil,res  y  soberanos  en
todo  lo  concemiente  a  su  régimen`  interior,  y  por  la  Ciudad  de  México,  uridog  en  ulia
federación  estab]ecida  según  ]os  principios  de  esta  ]ey  fundamenta]".  Así  han  quedado
establecidas  las  coordenadas  del  Pacto  Federal  Mexicano.  Dentro  de  ellas.  la  soberam~a

popu]ar, expresada a través de las instituciones democráticas de cada una de las entidades
federativas, así como en Municipios y AlcaldiJas, puede determinar y explicitar con mayor
detalle y mayor riqueza la organización que cada uno de nuestros pueblos de§een darse. El
análisis de la evolución histórico de los Artícillo8 115 y l16 Constitucionales muestra cómo,
i,l üem:po q`ie se ha enriquecLdo e\ bloque de deTechos humanos y garanttas constitucionales se
han ido  haciendo  especificaciones en las Bases  de  organización de las  entidades federales,
municipios y alcaldías. La propuesta del Senador Ramírez Marín se suma a este proceso de
enriquecimiento    conceptual   y   por   ello    estas   Comisiones   Dictamínadoras   proponen
dictaminar en sentido positivo la propue§ta.
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DICTAMEN I)E LAS COMISIONES UNIDA§ DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE
ESTUDIOS    LEGISLATIVOS    SEGUNDA,    RESPECTO    DE    LA    INICIATIVA    CON
PROYECTO   DE  DECRETO  POR   EL  QUE  SE   AI)ICIONA   UNA   FRACCIÓN   X   AL
ARTÍCULO   llÓ   DE   LA   CONSTITUCIÓN   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS
MEXICANOS,  EN MATERIA DE SÍMBOI.OS DE LAS ENTIDAI)ES FEDERATIVAS.

TERCERA.I  RECONOCDmI`uO A IA PLURIC(JLT(JRALIDAJ).-  Las  Comisiones  Dictaminador4
coinciden   con  la   Ea;posjcJo-m   de   Mo,ít,os   del   I]roponente,   cuando   señala   que   debemos
áctualizar la expresión de universali,dad con base en el pluralismo. Correct&me"te se ub±cai la

propuesta   en   el   proceso   de   reconocimiento   del   carácter   pluricultural   de   la   Nación
Mexicana.  Sin  embargo,  y  tomando  en  cuenta  lo  considerado  en  el  punto  apterior,  las
Comi5iones   Dictaminadoras   señalan   que   66Ias  prácticas   de  culttira   inmaterial   que   [as
entidadeg ftderativas de /acto util¡zan9'  son  en realidad el  ejercicio  de la  soberani'a  que la
Constitución  General  les  reconoce  en  el  ya  citado  Artl'culo  l24.  Las  decisiones  que  los

poderes democráticamente establecidos han tomado en muchas de las entidades federativas
en materia  de símbolos  de su identidad  (escudos, banderas,  himnos,  flores  caracteri'sticas,
lemas, y muchos otros), no importando  el tipo de acto en que constan (ley emitida  por su
Legislatura, acuerdo tomado por el poder ejecutivo, reglamentos emitidos por los cabfldos,

y un largo  etcétera),  son actos  de  ejecución del ya citado  Artículo l24  de la  Constitución
General.  Con todo,  agregar el tópico  de los símbolos identitarios a las  fracciones  que hoy
forman el Artículo ll6 Constitucíonal e§ oportuno y útil, porque o'bliga a todas las mujeres

y  hombres,  de  todos  los  pueblos  y  comunidades  que  formamos  la  República  Mexicana,
cuáles son las coordenadas constitucionales en las cuales flol'ece nuestra pluriculturalidad.

CUARTA.-  CONTEXTO  PARI.AMENTARIO  DE  LA  TEMÁTICA.-  Las  Comisiones  Dictaminadoras
señalan a  esta  Honorab]e Asamblea  que la  temática  de  esta  lniciativa  ha  sido  abordada
recientemente por la  Cámara Colegisladora en materia de la denominación de los  Estado§
de Mtcl,oacán de Ocampo y  Veracru2í de lgr,acto de  la Llave. SendE\s M±"utas sobre
estos   casos   están   en   discusión   y   análisis   en   las   comisiones   de   este   SENADO   DE   LA
REpÚBLICA al tiempo  que se lleva  a cabo la discusión de este Dictamen.  En este punto, no
es  ocioso  l'ecordar  lo  que  se  ha  dicho  en  ese  debate:  a  itravés  de  diversos  instrumentos

jurl'dícos  de  nivel  estadual,   varias   entidades  federativas  han  registrado   cambios  a  su
denominación  qiie  reflejan  ]a  experiencia  histórica  compartida  por  §us  mujeres  y  sus
hombres.  Lo  anterior  ha  ocurrido  en  el  caso  michoacano  y  en  el  veracruzano.  Pero  ha
ocurrido  igual  en  otras  entidades  federativas,  como  el  caso  de  Coahu¡Ja  de  Zarago2ía.
Ejemplos de este tipo de proclamación símbólica y cultural Jecidida siempre a partir del
debate  democrático  entre  las  y  los  ciudadanos-  existen  también  en  la  denominación  de
ciudades  y  muricipios,  siendo  ejemplos  de  ello,  los  que  siguen:  La  capital  del  Estado

poblano,  Tue pasó  de su denomínación de PuebJo c'e  Jos J4ngeJes -heredada  de la etapa
virreinaI-a la dc PuebJo de Zarc,go2ía luego de la gesta heroica de  l862.  Por su parte, la
capital  tradicional  de]  Estado  de  Chiapas  pasó  de  su  denominación  colonial  de  C¡r,dacJ
ReaJ  a  Son'Cr¿stóbc,J  en  el  siglo  XIX  y  a  Los  Casas  en  el  siglo  XX.  En  los  casos
veracruzano y michoacano,  la  CÁMARA DE DIPUTADOS  correctamente invocó  el derecho  a
la libre autodeterminación de los pueblos.  La coincidencia con la lniciativa que se discute
en este Dictamen es evidente, pues dicho pi'incipio constituye el núcleo central del Ar,iJculo
2!Q Constitucional que fundamenta y explica el pre§ente Dictamen.

Págína6 de 9

l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l



l
l
l
l
l
l
l/

I
I
l
l
l
ll

l
l
l
l
l
l

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE
ESTUDIOS    LECISLATIVOS    SEGUNDA,    RESPECTO    DE    LA    INICIATIVA   CON
PROYECTO  I)E  DECRETO  POR   EL  QUE  SE   ADICIONA  UNA   FRÁCCIÓN   X   AL
ARTÍCULO   ll6   DE   LA   CONSTITUCIÓN   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS
MExlcANos, EN MATERIA I)E símBOIJOS DE LAs ENrIDADEs FEI)ERATlvAs.

QtJmA.- EL PRINCIPIO DE LIBRE AUTODETERMINACIÓN.- Bajo  el  Pacto  Federal  Mexican4
1as y los ciudadanos de cada una de las entidades federativas que constituyen la Federación
tienen, entre otros, el derecho de darse la Constitución y las Leyes que más les convengan.
Los  procesos  identitarios  son  complejos.  Deben  ser  procesados  de  manera  respetuosa  y
escuchando  a  todas  las  personas,  en  un  proceso  comunitario  y  colectivo  que  permita  a
todas y a todos aprol,iarse responsablemente de la identidad histórica de sus comunidades.
Cuando el debate acerca de los símbolos que identifican a esas poblaciones ha terminado, el
deber  del Estado  Mexicano  es  simple:  reconocer lo  que democráticamente se ha  decidido.
Los li'mites de el debate democrático son los mismos que, en Democracia, nos hemos dado
todas y todos los Mexicanos:  el Pacto  Federal y la supremacía  de los símbolos nacionales.
Por   ello   es   que   las   Comisiones   Unidas   proponen   aprobar   la   propuesta   de   reforma
constitucional.

SEXTA.-   IMPORTANCIA   DE   LA   HISTORIA   NÁCIONAL   Y   LAS   HISTORIAS   ESTATAu3S.-    Las
Comisiones    Dictaminadoras    coinciden    con    la    sugerencia    del    proponente   sobre    la
±mportanc±t\ de \o construcción colectiva de la Historia y de  las  3dentidade8. Por \o
mismo,  retoman  su  al'gumentación  en  el  sentido  de  que  las  accíones  que  en  materia  de
símbolos e identidad tomen las  Legislaturas -y por extensión federalista y municipalísta,
los Ayuntarientos- debe sujetarse, observar y someterse síempre a la  supremacía de los
símbolos de la Urión Mexicana. Estos símbolos los hemos construido las y los mexicanos a
lo  largo  de una  compleja  historia  y  los  asumimos  como  propios  gracias  a  ese peregrinar
histórico compartido.  En cste punto, el arreglo sugerido por la lriciativa es respetuoso del
sistema   federal   y   del   Municipio   Libre,   pero   al   mismo   tiempo   asume   una   actitud
responsable y abierta.  La  solución de los  problemas  identitarios  estriba  en la  ampliación

permanente de los espacios democráticos de debate y discusión. Por ello importa tanto que
la  propuesta  que  ahora  se dictamina  se haya  anclado  en las  nociones  constitucionales  de
identidad  pluricultural  de  la  Nación  Mexicana  y  en  el  recoliocimiento  de  los  pueblos
originario§ `índi~genas y afromexicanos.  No es irrelevante que sea un Senador por Yucatán

quieii  haga  la  propuesta.  Hoy  en  día,  §u  entidad  federativa  es  um  de  las  más  ricas  en
términos pluriculturales y se enorgullece de una impresionante presencia indi~gena  en todos
los ámbitos de su sociedad. La historia yucateca es en buena parte la  admirable narración
de la liberación de los Mayaob. Muchos de los héroes de esta entidad federativa, como Elia

y  Felipe  Carríllo  Puerto,  admirados por el resto  de la  ciudadalu-a niexicana, lucharon por
los   derechos   de   esas   pol,laciones   originarias.   Por   euo   es   que   las   Comisiones   Unidas

proponen aprobar la propuesta de reforma constitucional en los térmiiios que se explicarán
a contiiiuación.

SÉPTIMA.- TEXTo PROPUESTO.-  Las  Comisiones Dictaminadoras sostienen proponen a  esta
Honorable   Asamblea   el   texto   que   se   coloca   a   la   derecha   en   el   siguiente   cuadro
comparativo,   en  el   que   se   subrayan  las  modificaciones  que  se   hacen  a  la   lniciativa
analiza da :
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES  UNIDAS DE  ltUP`TTOS CONSTITUCIONALES `' I)E
BsTuDlos    T,EGlsLATIVOS    sECUNI)A.    RESPEcTO    r)E    LA    n`-IcIÁTlv4    coN
pRoyEcTo  DE  I,ECRETO  pOR   EL  QUE  SE   Al'lCloNA  UNA   FRAccIÓri-  x  ÁL
At`TiCULO   l16   DE   LA   CONSTITIJCIÓN   POLíTICA   DE   IJOS`++T*ZÜ`                                                M EXICANOS. EN M ATERIA DE SÍMBOLOS I}E LAS ENTII)AI}ES FEDERÁTIVAS.

TExm uGüm +mmDtLL^                 ^ + (gffi(    pm
Artíciilo l1ó.  El podcr público Artículo lló. E] I,odcr público Ártículo  ll6.  El podor público
de los c§tados sc divjdirá, para de lo§ cstados sc d¡vidjlá, para de los cstados sc d¡vidírá, para
su     cjercicío,     cn     Ejecutivo, su     cjercicio,     en     Ejecutivo, su     cjcrcicio,     cn     Ejecutivo,
IJeg¡s'ativo   y   Judic¡a',   y   Tio TJegis'ativo   y   Judíc¡al,   y   Tio Legislativo   y   Jud¡cia',   y   no
podrán  rcuníT§c  dos  o  Tná§   de podrá,,  i'cun¡Tsc  dos  o  más  dc podi'á`i  reim¡Tse  dos  o  más  dc
estos    poderes    eTi     `ina     so'a estos    poderes     eTi     uT,a     §ola e§tos     podei'es     eT`     i,na     sola

pcTsona      o     corpoTac¡ón,      n¡ pei'sona     o     corporación,     nj pei-sona      o      coTpoTacjón,      ni
deposítarsc cl legislativo cn  un depositarse  el legi§lativo  en un depositarse cl lcgÍ6lativo en un
solo indíviduo. solo individuo. solo individuo.

Los  pode,r®^s  dc  los  Estádos  sc Los  podÍ`rcs  do  los  Estado6  sc T,os  podcTes  dc  'os  Estados  sc
organizarán    conformc    a    la organizarán    tmnforme    a    la organizarán    confol'mc    a     la
Constitución  de  cada   uno   de Constitución  de  cada   uno   de Constitución   de  cada   uno   de
ellos.      con     6ujeción      a      las ello8,      con     §ujecjón     a      las ellos,      con      Rujec¡Ón      a      las
si   uientes normas: si   uienLes norma§: si  uienles normas:

I.a  IX.... I.aIX....

(8in correhtivo) X.    I.as    IJ€gislaturas    de    Las X.    Las    LegiB]atume    de    h8
entidades                  féderativas, entidadcs                   fédemtivas,
respctaDdo en todo momento la oh6en,andn  en  todo  momento
Bupreini]q'a    de    loB    Bhl,olo8 la  suprcmac]'fi  dc  ]o8  8íml,olo8

i,atriog,      estaráD      facultadag pa'rio8,     i,oilTán     lcg¡shr     cn
i,am   lcgélar   en   matel'ja   dc matcr¡a  t]c  Bímbolos  cstatalc8,
É¡ímbo]os  estataleg,   colno   sol,: como   son:   himno,   escudo   y
himno, eBciido y l,andera, a rin bandet'a,  a  fm  de  fiomemtar  e[
de    fomentar    el    patrimobío I,atr¡monio cultüra[, Ia hÍB(oria
culttiral,   h¡stol'ia   e   ideDtidad]oüll y la ¡dentidad l"l.

*
PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN TRANSITORIO

A continuación, considerando lo hasta aquí expuesto y fundado, las Comisiones Uridas de
Puntos Constitucionales y dc Estudios Legislativos Primcra dcl SENADO I)E LA REpÚBLlcA
en   esta   LXIV   Legislatura   del   CONGRESO  DE   LA   UNIÓN   proponen   APROBAR  CON   [ÁS
MODIHCACIONFS  JUSTmCADAS  E  nDICADAS  EN  IÁS  CONSIDERACIONES  el  siguiente  Prqyec!o  de
Decre,o por el que se adici,ona una fracción X al Artículo 116 de la Constitución Polí,i,ca de los
E.stados  Unidos Mexi,canos, en rrwterin de símbolos de las emi,dades ftdera,tüas`. y con ese tTm,
sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente

PROYECTO   DE   DECRETO   POR   EL   QUE   SE   ADICIONA   UNA
FRACCIóN  X  AL  ARTÍCULO  ll6  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA
DE    LOS    ESTADOS    UNIDOS    MEXICANOS,    EN    MATERIA    DE
SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES  UNIDAS DE  l'`1NTOS CONSTITUCIONALES 1' DE
ESTUDIOS    LEG]SIJÁTIVOS    SEGUNDA.    RESPECTO    I)E    LA    I_VICIATIV_^    CON
PROYECTO  I)E   I)ECRETO  POR   EL  QUE   SE   ADICIONA   UNA   FRACClÓN   X  AL
ARTjC`JLO   ll6   l)E   LA   CO_NSTITUCIÓN   llOLiTICA   L)E   LOS   ESTA1)OS    U_`ll)OS
MEXICANOS.  EN MATERIA DE SÍMBOLOS I)E LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

ARTÍCULO   ÚNICO,   Se   adiciom   um   ffacción   X   a]   arti-culo   ll6   de   la
Constitución Poll'tica de lo§ Estadog Unídos Mexicanog, I,ara qi]edar como 8¡gue:

Artículo lló. ...

I.aIX....
X.  Las  Lcg¡s]aturas  de  las  entidades  féderativas,  observando  en  todo
momento   la   supremacía  de  ]os  símbo]os  patrios,  podrán  legis]ar  en
materia de si'mbolos estatales, como gon: himno, escudo y bandera, a fm
de fomentar el patr¡monio cultural, ]a h¡storia y ]a ¡dentidad ]ocal.

TRANSITORIOS

ÚNICO. EL presente Dk,cr€to entrará m vigor al día gig`iiente de su pul,licac¡ón
en e[ I)iario Oficial de la Federación.

I)ado en Sesión Remoia de las Corrrisiones Unidas,
SENADO DE LA REPÚBLICÁ

el dta 24, de Febrero de 2021.
*
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,  RESPECTO DE LA INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE  SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL
ARTÍCULO  ll6  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS
MEXICANOS,      EN     MATERIA     DE      SÍMBOLOS     DE     LAS      ENTIDADES
FEDE RATIVAS.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTI"CIONALES

SENADOR (A) A FAVOR EN cormRÁ ÁBSTENCION

laudi& Ruiz Masgieu Salinas
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIOÍNALESq
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. SEGUNDA,  RESPECTO DE LA INICIATIVA CON
PROYECTO DE  DECRETO  POR  EL QUE  SE ADICIONA  UNA  FRACCIÓN  X AL
ARTÍCULO  ll6  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS
MEXICANOS,      EN     MATERIA     DE      SÍMBOLOS      DE      LAS      ENTIDADES
FEDERATIVAS.

coMlsIÓN DE puI\mos coNSTITucloNALEs

SENADOR (A} Á FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

EN. INDIRA DE JESÚS ROSALESANROMÁN
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FED E RATIVAS.

COMISIÓN DE PtJNTOS CONSTITUCIONALES

sENÁDon' (A) A FAVOR EN CONTRA dmSTENCIÓN

tiy1ü`¡^ M.`dt++} nq`..``,¿L`J
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PROYEC,TO  DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UTYA  FRACCIÓN  X  AL
ARTÍCULO  116 DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICÁ  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS
MEXICANOS,      EN     MATERIA      DE     SÍMBOT,OS      DE     LAS      ENTII)ADES
FEDERÁTIVAS.

cmHsiÓN DE puNToS CoNSTTrUqoNÁIJss
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES st
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,  RESPECTO DE LA INICIATIVA CON
PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE ADICIONA UNA FRACCIÓN  X  AL
ARTÍCULO  116  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS
MEXICANOS,      EN     MATERIA     DE      SÍMBOLOS     DE      LAS      ENTIDADES
FED ERATIVAS.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONAIES

SENADOR (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION

en. Martí Batl'es Guadarrama



ü32        \DICTAMEN DE LÁS GOMISIONES UNIDAS I)E PUNTOS CONSTITUCIONALES Y
DE ESTUDIOS LEGISLÁTIVOS, SEGUNDÁ, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRÁCCIóN X ÁL
ARTÍcuLo ii6 DE n coNsTITucIÓN poLÍTlcA DE Los ESTÁDos uNIDos
MEXICANOS,     EN     MATERIA     DE     SÍMBOLOS     DE     LAS     ENTII)ADES
FED ERATIVÁS.

coMlsIÓN DE EsnJDIOS I,Ex;u5LATIVOS SEGtJNDA
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,  RESPECTO DE LA INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL
ARTÍCULO  ll6  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS
MEXICANOS,      EN     MATERIA     DE     SÍMBOLOS      DE      LAS      ENTIDADES
FEDE RATIVAS.

COMISIÓN DE PtJNTOS CONSTITUCIONALES

SENADOR (A) A ÉAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Nancy de la Sierra Arámburo
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DICTAMEN   DE   LAS   COMISIONES   UNIDAS   DE   PUNTOS   CONSTITUCIONALES   Y

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,    RESPECTO  DE  LA  INICIATIVA  CON  PROYECTO

DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  ADICIONA  UNA  FRACCIÓN  X  AL  ARTÍCULO  116  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  EN  MATERIA  DE

SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

COMI§IÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

SENADOR ÍÁ} A FAVOR EN comRA ABgTENCIÓN

ANCY GUADALUPEANCHEZARREDONDO
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,  RESPECTO DE LA INICIATIVA CON
PROYECTO DE  DECRETO  POR  EL QUE  SE  ADICIONA  UNA  FRACCIÓN  X AL
ARTÍCULO  ll6  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS
MEXICANOS,      EN     MATERIA     DE     SÍMBOLOS      DE      LAS      ENTIDADES
FED ERATIVAS.

COMISIÓN DE PtJNTOS CONSTITUCIONALES

SENADOR (A) A FAVOR EN CONTRA AB STENCION

Sen. Sylvam Be]tronesSánchezPRISa:retaria
:               l.`...'
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Para presentar-el dictáheh intervino:
Sen.    MartÍ    Batres    Guadarrama    a    nombre    de    las
Comisiones unidas dictam¡nadoras.

En la d¡scusión intervin¡eron:
Sen. Jorge Carlos Ramírez Marin, PRI
Sen. Arturo deI Carmen Moo Cahuich, Morena.

Fue aprobado`en votación nominal y se remitió a la C_á,mara de
Diputados.
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CC. SECRETARIOS DE LA
CÁMAlu DE DIPUTADOS
PRESENTE

/

n2O2i: Año de la lndependenc¡a"

Hüc,orMESA DIRECTlvA

CS-LXIVIIII-2P-

OFICIO NO. DGPLI2P3A.|1631

Ciudad de Méx¡co,11 de marzo de 2021

Para   los   efectos   constituc¡onales,   me   permito   rem¡tir   a   ustedes

expediente que cont¡ene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

ADICIONA    UNA   FluCCIóN   X   AL   ARTÍCULO    116    DE    LA

CONSTITUCIóN     POLÍTICA     DE     LOS     ESTADOS     UNIDOS

MEXICANOS,  EN  MATERIA DE  SÍMBOLOS DE  LAS  ENTIDADES

FEDERATIVAS,  aprobado  por  el  Senado  de  la  República  en  sesión

celebrada en esta fecha.

Atenta

SENI MARÍA MERCED
Secreta ri

nte
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PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIV-III-2P-033

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FFuCCIóN X AL ARTÍCULO 116

DE  LA  CONSTnuCIóN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADos  uNIDos
MEXICANOS,  EN  MATERIA DE SÍMBOLOS  DE  LAS ENTIDADES

FEDEfuTIVAS.

Aitículo  único.   Se  adiciona   una  fracción  X  al  artículo   116  de  la

Constitución   Polít¡ca  de  los  Estados  Unidos  Mex¡canos,  para  quedar

como sigue:

Artículo 116I ...

'' ,,:,T.?t

\     +

.~l

• ,`  l'\'.

I. a'lX. ii.

X.  Las  Legislaturas de  las entidades féderat¡vas,  observando en todo

momento  la  supremacía  de  los  símbolos  patrios,  podrán  legislar  en

materia de símbolos estatales, como son:  h¡mno, escudo y bandera, a

fomentar el  patrimonio cultural,  la  h¡stor¡a y la  identidad  local.

EE
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Trahsitorio

Único.  El  presente  Decreto  entrará  en  vigor  al  día  s¡guiente  de  su

publicac¡ón en el  Diario Oficial de la  Federación.

:      J_.'.`
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"2021: Año de la lndependencia"

LA   SUSCRITA,   SENADORA   MARÍA   MERCED   GONZÁLEZ

GONZÁLEZ,  SECRETAluA  DE  LA  MESA  DIRECTIVA  DE  LA

CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER

AÑO     DE     EJERCICIO     DE     LA     SEXAGÉSIMA     CUARTA

LEGISLATUlu, CON  FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220I4

DEL  REGLAMENTO  DEL  SENADO  DE  LA  REPÚBLICA,  HACE

CONSTAR     QUE     EL     PRESENTE     ES     EL     EXPEDIENTE

OluGINAL  DEL  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE

ADICIONA  uNA  FluCCIóN  X  AL  ARTÍCULO   116  DE  LA

CONSTITUCIóN    POLÍTICA   DE    LOS   ESTADOS   UNIDOS

MEXICANOS,     EN     MATEluA     DE     SÍMBOLOS     DE     LAS

ENTIDADES    FEDEluTIVAS    Y    QUE    SE    REMITE    A    LA

CÁMARA     DE     DIPUTADOS     EN     CUMPLIMIENTO     DEL

ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO  PARA LOS

41



PODEFI  LEGISLATIVO  FEDERAL

CÁMARA    DE   DIPUTADOS

`tm, LEG]sIATuRA DE u pARII)AD DE GÉNERo-
`ZO21, AÑO DE LJ\ INDEPENDENC=A-

Dip. Aleida Alavez  Ruiz,
Presidenta de la Comisión de
Puntos Const¡tucionales,
Presente.

Á5ñe #I
MESA DIREC"A
LXIV LEGISLATURA
Of.  NO.  DGPL 64-II-5-2993
Exp.  No.  11O50
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En  sesión celebrada en esta fecha  por la Cámara de  Diputados del
Honorable Congreso de  la  Unión,  se d¡o cuenta  con  ofic¡o del  Senado de
la  República,  con  el  que  remiten  la  M¡nuta  Proyecto  de  Decreto  por  el
que  se  adiciona  una  fracción  X  al  artículo  116  de  la  Const¡tución  Poli'tica
de   los   Estados   Unidos   Mexicanos,   en   materia   de   símbolos   de   las
entidades federat¡vas.

La  Presidenc¡a d¡ctó el  s¡gu¡ente trámite: ``Túrnese a  la  Comisión de
Puntos Constitucionales,  para dictamen''.

Ciudad de México a  17 de marzo de 2021.

Secreta r¡a

Anexo:  DupI¡cado del  Expediente.
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DIPUT^DOS
LXV  IEOlsL^Tuf'^

C+  '  +l====C--.'-

ÁM¡lRA      D

Comlelón d® PÜmos ¢ons«icfomllis

Leg¡slatura de la Paridad, la lnclusión y la Diversidad
Pak]c¡o Leg¡slat¡vo de San Lázaro

Ciudad de México, a Os d® marzo de 2022
cmclo Lxv,cpc/i 'ffl'm22

DIP. SERGIO CARLOS OUTlÉRRt¥ LUNA
pREsiDENTE DE ME§A DtREcTn,A
H. CÁMARA DE DIPuTADOS
PRESENTE

Con  fundamonto  en  los  dispussto en  el ar'Ículo 89  numeral  2 ftacción  ll  del  Reglamento de la

Cámara  de  Diputados  y del  acuerdo  de  la  Junta  D,'rectiva  de  esta  Coméión,  sol¡cito  a  la Mesa

Dlrectiva  que  usted  pres¡de las respectivas  prórrogas para emitir d¡ctamen a las Mnutas que se

relacionan en el documento anexo y cuyo pbzo reglamentirio voncerá en el mes de marzo.

Lo  anterior,  debk]o  a  que  los  temas  constitucionales  son  de  relevancla  y  requieren  de  mayor

tiempo para su análjsis, discus¡ón y en su caso, apmbac¡ón.

Le expreso m mayor considerac¡ón y respeto.

p{~|`t:,£irJEN¢tA#tÁ{`.,t':f`An:.iq¥++f,TwÁ

DIP. JUAN fuMJRO ROBLEDO RUIZ

PRESID ENTE
PRESIDENCIA DE LA

s¥cEÉ?^DJRÁETE!%AA
cáw..A     Ol

i¥:oT,tÁ®=        08  MAR  ZO22

RECIB¡DO
ANí€ÉuCA ®ARCÍA POMBA

8msW
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poom  LE6iSLATivO FEDmAL

CÁMARA    DE   DIPUTADOS

"2O22, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN"

L)n, LEGiSLATuRA DE LA pARiDAD, LA ,NCLuSlóN Y L^ D'VERSiDAD

MESA DIRECllVA
LW LEGISLJ\TURA
Ori,NNO¿m:GiPiLb5#IE# 1L+

I
D-ip. Juan  Ram¡ro Robledo  Ru¡z,
Pres¡dente de la Comis¡ón de
Puntos Const¡tucionales, ,
Presente.

Por  Acuerdo  de  la   Mesa   Directiva   y  en   atenc¡ón  a  su  solic¡tud,   con
fundamento  en  el  arti'culo  89,  numeral  2,  fracción  ll  del  Reglamento  de  la
Cámara  de  Diputados,  se  autor¡za  a  la  Comisión  de  Puntos  Const¡tuc¡onales,
prórroga  para  que  dictamine  la  Minuta   Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se
adic¡ona una fracc¡ón X al artículo  116 de la Constitución  Poli'tica de los Estados
Un¡dos  Mexicanos,  en  materia  de  si'mbolos  de  las  entidades  féderativas,  que
rem¡te la Cámara de Senadores, el  17 de marzo de 2021.

México, a 30 de marzo de 2022.

í#á ,á2Z              \

ren  M-ichel
Secreta ri a

CÁM`t'A   'i_,-E

#'iE£ DiáÍ
lXV      LEGüil^TUR^

Nombm :

COMISIÓN DE PUNTO§
CO N STITUCIO NALE§

c 6 AüK.  202Z

RECIBIDOHl"  ^.38
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CÁMARA        DE

DIPuTADOS
LXV   LEGISLATuRA

Junta de Coordinación PolIJticci
S/b 7 ~é_#4 /'~e  cyéáaÁ7+7~La Legislam"
e+? ,n4)c;7,ía  C+A/r,; Cr/
Se Ac,b,r2.

fí f;'=Í+
Qñjñj

c^H^a^      DI
OIPUT^DOS
LXV  llO(¡l^TUP^

de la Paridad, La 'nclusión y 'a Diversi-dad-
"2022, Año de R¡cardo Flores Magón"

i]RESlOENCIA  DE  LÁ

MESA  D'RECTIVA
sECR[TÁRIA TÉCN;Cz4; 36

110CT2022

RECEBE
SALÓN DE SESIONES

Palac¡o Legislatjvo de San Lázaro
Ciudad de México, 11 de octubre de 2022

DIP. SANTIAGO CFtiEL MIRANDA
PRES'DENTE DE LA MESA D'RECTIVA
HONOFuBLE CÁMARA DE DIPuTADOS
PRESENTE

Por este conducto,  me pemito comunicar que esta Junta de Coordinación Política, tiene
conocimjento que, en la Reunión de la Mesa Directiva del día de hoy, se aprobó el Orden
deI Día de la Ses¡ón de' Mar(es 11  de octubre del año en curso, que ¡ncluye una ronda de
inic¡ativas y confome a las previsiones reglamentarias tres de e''as puedan someterse a

.  discusión  y votación  el  mismo día de su  presentación.  Por lo anten-or,  solicftamos  a  esa
Mesa Direc(iva que los asuntos abajo enlistados pud¡eran ser abordados en la sesión del
día jueves 13 de octubre.

/    Que adic¡ona  un  arl¡culo  51  Bis y  refoma  el  anículo 61  de  la  Ley de  Caminos y
Puentes y Autotranspohe Federal. en materia de ainotranspohe de carga de dob'e
remolque, suscrfta por los d¡putados Lorena P¡ñón Rivera y Rubén lgnac¡o More¡ra
Valdez, del Grupo Par'amentario del Partido Revolucionario lnsti{ucional, el diputado
Leonel Godoy Rangel, deI Grupo Parlamentario de Morena y dipu{ados integrantes
de d¡versos Grupos Parlamentarios.

/   Que refoma  el  artículo 87  b¡s  2  de  la  Ley  General  del  Equilibrio  Ecológico y  la
Protecc¡ón  al;Ambiente,  suscrita  por  las  diputadas  Karen  Castrejón  Truj¡'lo,  deI
Grupo  Pariamentario del Pan¡do Verde Ecologista de Méx¡co y  Melissa  Estefanía
Vargas  Camacho,  Rubén  Moreira  Váldez  e  lram  Hernández  Zeüna  deI  GTupo
Pariamentario del Partido F{evoluc¡onario lnsftuc¡onal

También sol¡citamos se dé declaratoria de public¡dad al dictamen de la Comis¡ón de Puntos
Constftuc¡onales:

/   Con Proyecto de Decreto por el que se adic¡ona una fracc¡ón X al artículo 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, en materia de símbolos de
'as ent¡dades féderativas.

Lo anter¡or, con fundamento en d artículo 64, párrafo 2 del Reglamento de la Cámara de

D¡putados.

Agradecemos de antemano, la atenc¡ón prestada.

Modificac¡Ón al O,den del DÍa de la Ses¡ón Ordinar¡a del 11 de octub,e de 2O22.
1
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CÁMARA        DE

DIPuTADOS
LXV   IEGISLATURA

Junta de Coordinación PolIJtica l
~La Legislatura de  la  Parídad, La  lnclusión  y la Diversidad~

''2022.  Año  cle  Ricardo Flores  Magón"

Coordinador del Grupo Pariamentario
Del Pan¡do Revolucionario lnstituc¡onal
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CÁMARA       DE

DIPuTADOS
I.XV   LEG'SLATURA

Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN         DE         LA         COMISIÓN          DE         PUNTOS
CONSTlllJCIONALES,   A   LA   MINUTA   CON   PROYECTO  DE
DECRETO  POR  EL  QUE SE ADICIONA UNA FRACCIóN X AL
ARTÍcuLo  ii6  DE  LA  coNsTm,cIÓN  poLÍTlcA  DE Los
ESTADOS      UNIDOS      ME)OCANOS,      EN      MATERIA      DE
SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDER^TIVAS,

HONORABLE ASAMBLEA:

A  la  Comis¡ón  de  Puntos  Const¡tucionales  de  la  Cámara  de  Diputados,  se  turnó

para   su   estudio   y   elaboración   del   Dictamen   correspondiente,   la   m¡nuta   con
proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  adiciona  una  fracción  X  al  artículo  116  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  materia  de  Símbolos
de las Ent¡dade§ Federativas.

Las diputadas y los d¡putados integrantes de esta Comisión procedimos al estudio
de  la  minuta  en  comento,  y anal¡zamos todas y cada  una de  las consjderaciones
que sirvieron de apoyo a la adición que se propone, a fin de emitir este dictamen.

En   este   orden   de  ideas,   conforme  a  las  facultades  que   le   confieren   a  esta
Comisión   de   Puntos   Constitucionales,   los   artículos   71   fracción   ll   y   72   de   la
Constitución  Poli'tica  de  los  Estados Un¡dos Mex¡canos; 39, 43, 44 y 45, numeral 6
¡ncisos  e)  y  f)  de  la  Ley  Orgán¡ca  del  Congreso  General  de  los  Estados  un¡dos
Mex¡canos;   80,   81,   82,   84,   85,   95  numeral   l,157   numeral   l   fracción   l;   158
numeral  l  fracción  lV,167  y 287 del  Reglamento de  la  Cámara  de  D¡putados,  se
somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente:

DICTAMEN

El  trámite,  anális¡s  y  la elaboración del Dictamen que se presenta a cons¡deración,
haobserVadOelSl""            METoDo     Otic*h#±t\%\

Esta  Comisión,  encargada  del  anáI¡sis  y  Dictamen  de  la  minuta  de  la  que
cuenta,  reaI¡zó  los  trabajos  correspondientes  conforme  a  los  apariados
cont¡nuación se puntualizan:

A.  Trámite  Legislativo:   en  esta  sección  se  enuncian  los  actos  y  etapas  del
procedimiento legislativo de la minuta que mot¡va este Dictamen.

Página l  de 7
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DIPuTADOS
LXV   LEGISLATURA

Comisión de Puntos Constitucionales
DICTAMEN          DE          LA          COMISIÓN          DE         PUNTOS
coNsTmJcloNALEs,  A  LA  MINuTA  coN   pRoyEcTo  DE
DECRETO  POR  EL  QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL
ARTÍcuLo  ii6  DE  LA  coNsTmclóN  poLÍiicA  DE Los
ESTADOS      UNIDOS      MEXICANOS,      EN      MATERIA      DE
SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATTVAS,

B.   Contenido   de   la   iniciativa:   en   este   apartado   se   resumen   los   motivos,
objet¡vos, contenido y alcances de la iniciat¡va materia del presente D¡ctamen.

C.    Consideraciones:    en    esta    sección   se   expl¡ca   la   interpretación   y   los
argumentos que llevan a conclu¡r el resultado de este Dictamen.

D.  Resultado  deI   Dictamen:  en  esta  pahe  se  enunc¡a  la  conclusión  final  deI
D¡ctamen   sobre   el   proyec{o   de   Decreto   que   mod¡fica   el   artículo   116   de   la
Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de SÍmbolos de
las Entidades Federativas.

E.  Texto   Normativo  y  Régimen  Transitorio:  en  esta  sección  se  propone  el
Proyecto de  Decreto,  resultado del  análisis y estud¡o de la minuta materia de este
Dictamen.

A. TRÁMITE LEGISLATIVO

A  cont¡nuación,  se  describe  el  proceso  legislativo  de  la  m¡nuta  que  motiva  este
Dictamen.

l.  Con  fecha  28  de  agosto  de  2019,  el  senador  Jorge  Carlos  Ramírez  Marín,
miembro  de  la  LXIV  Legislatura  del  H.  Congreso  de  la  Unión,  presentó  a  la  H.
Cámara   de   Senadores   una   in¡ciat¡va   con   proyecto  de  decreto   por  el  que  se
adiciona  una  fracción  X  al  artículo  116  de  la  Constitución  Pol,'tica  de  los  Estados
Unidos   Mexicanos   en   materia   de   Si'mbolos   de   las   En{¡dades   Federat'ivas   (la
"ln¡ciativa").

ll.  Con  fecha  28   de  agosto  de  2019,  la  Mesa  D¡rectiva  de  la  H.  Cámara  de
Senadores dio cuenta  de  la  presentac¡ón de  la lnic¡ativa y resolvió que se "fumara
a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos de
la Cámara de Senadorest .

lll.  En  sesión  remota  de  fecha  24 de febrero de  2021,  las  Comisiones  Unidas  de
Puntos Constitucionales y de Estudios Legislat¡vos de la H. Cámara de Senadores
aprobaron el dictamen de la lniciativa en sent¡do favorable.
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Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN          DE          LA         COMISIÓN          DE         PUNTOS
coNsmJcloNALEs,  A  LA  MINuTA  CoN  pRoyEcTo  DE
DECRETO  POR  EL  QUE SE ADICIONA UNA FRACCIóN X AL
ARTÍCULO   116  DE  LA  CONSTITUCIóN   POLÍTICA  DE  LOS
ESTADOS      UNIDOS      MEXICANOS,      EN      MATERIA      DE
SÍMBOLOS DE L^S ENTIDADES FEDERATTVAS,

lV.  El  11  de  maízo  de  2021,  el  pleno  de  la  Cámara  de  Senadores  por  el  voto
cal¡ficado respect¡vo de  las senadores y senadores presentes, aprobó el d¡ctamen
a  que  se  refiere  el   punto  anter¡or,  y  en  la  misma  fecha,  la  Mesa  Direct¡va  deI
Senado  de  la  República  remit¡ó a la  Cámara de  Diputados del  H.  Congreso  de  la
Unión,  con  of¡cio  número  DGPL-2P3A.-1631,  la  minuta  con  proyecto  de  Decreto

por el  que se  ad¡ciona  una fracción X al  artícu'o  116  de la Constituc¡ón Polít¡ca de
los   Estados   Un¡dos    Mexicanos   en   materia   de   SÍmbolos   de   'as   Entidades
Fed erativa s.

V.  Con  fecha  17  de  marzo  de  2021,  en  sesión  de  la  Cámara  de  D¡putados  deI
Honorable  Congreso  de  la  Unión,  se  dio  cuenta  de  la  minuta  con  Proyecto  de
Decreto  por  el  que  se  adiciona  una  fracción  X  al  arti'culo  116  de  la  Constituc¡ón
Política   de   los   Estados   Unjdos   Mexicanos   en   materia   de   SÍmbolos   de   las
Entidades Federativas.

La   Presidencia   dictó   el   s¡guiente   trámite   ''7lúmese   a   /a   Com,'s,'Ón   de  Puníos
Constituc¡onales, para d¡ctamerr .

Vl.  Con  fecha   17  de  marzo  de  2021,  la  Comi'sión  de  Puntos  Constitucionales
rec¡b¡ó el  exped¡ente  de  la  Minuta,  con los antecedentes que corresponden,  para
efectos de dictamen.

Vll. Con fecha s de marzo de 2022, esta Com¡sión de Puntos Constitucionales, por
conducto de su  presidente,  sol¡citó la  prórroga para emitir dictamen en el presente
caso,  en  térm¡nos  del   artículo  95  numeral  2  del  Reglamento  de  la  Cámara  de
D¡putados, la cual fue otorgada.

B. CONTENIDO DE LA MINuTA

A   continuación,    se   exponen    los   argumentos,   las   d¡scusiones   y   posiciones
fundamentales    de    los    integrantes    de    las    Comisiones    Unidas   de    Puntos
Const¡tuc¡onales y de  Estudios  Legislativos de  la Cámara de Senadores, en torno
a la reforma objeto de la minuta que se cons¡dera:

a.-  Partiendo  de  que  en  2001   se  reformó  la  Const¡tuc¡ón  Política  de  los
Estados  Unidos  Mex¡canos  para  reconocer  la  composición  pluricultural  de
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Comisión de Puntos Constitucionales
DICTAMEN          DE          LA         COMISIÓN          DE         PUNTOS
CONSllTUCIONALES,   A  LA   MINUTA   CON   PROYECTO  DE
DECRETO  POR  EL  QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL
ARTÍcuLo  ii6  DE  LA  coNsTrTuCIÓN  pOLÍiicA  DE  Los
ESTADOS      UNIDOS      MEXICANOS,      EN      MATERIA      DE
SÍMBOLOS DE IAS ENTIDADES FEDEluTIVAS.

nues{ra   Nación,   resulta   necesario  ampliar  los  derechos  identitarios  de  las
Entidades  Federativas.  Es  decir,  resulta necesar¡o reconocer la universalidad
de  si'mbolos  patrios y de  las  práct¡cas de  cultura  inmaterial  de  las  Ent¡dades
Federativas.

b.-  Los   símbolos   estatales   que   comúnmente  forman   parte   de   la  cultura
¡nmaterial  de  las  Entidades  Federat¡vas  'incluyen:  un himno, un escudo y una
bandera   estatal   que   se   relac¡onan   con   el   patrimonio   cultural,   historia,   e
ident¡dad  local.

c.-  De facto,  las  Entidades  Federativas ya han empleado símbolos estatales

que  les  permiten  identificarse.  En  este  sentido,  a  lo  largo  de  la  historia  de
nuestra  Nac¡ón se han adoptado diferentes puntos de v¡sta respecto del uso
de  dichos  símbolos.  Los símbolos de las entidades federativas forman  parte
del  patrimonio  cultural  de  las  mismas  y  representan  procesos  históricos  y

prácticas que son específicas y distintivas.

d.-  Resulta  necesario  adoptar  una  nueva  postura  respecto  de  los  procesos
históricos  y  práct¡cas  que  distinguen  a  cada  Ent¡dad  Federat¡va,  de  forma

que   el   pluralismo   nos   pemita   actualizar  nuestra   v¡s¡ón   respecto  de   los
símbolos específicos de cada entidad.

Dicho  lo  anterior,  se  expone  a  continuación  un  cuadro  comparat¡vo en  el cual  se
confrontan los textos normativos proyectados y aprobados en la minuta.

CONS
TEXTO VIGENTE DE LAtlTuClóNLPOLítICÁDE LOS

p:#úPÉ§PfÁ¥NRÉF&fhMÚATÁ
E§TADOS u`NlbOSIVÚEX!_9É4`N9S    - `   APRQ\Bü`PgAÉ¢NE#D?RCEÁsMAf"E

Artículo 116.  ... Artículo 11,6.  , . ,

Los     poderes    de    los    Estados    se Los     poderes    de    los    Estados    se
organizarán  conforme a la Constitución organizarán  conforme a la Const¡tución
de  cada  uno  de  ellos,  con  sujeción  a de  cada  uno  de  ellos,  con  sujeción  a
las siguientes normas: las s¡guientes normas:

l-alX.... l.alX....
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Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN          DE          LA         COMISIÓN          DE         PUNTOS
coNsTITucloNALES,  A  LA  MINlrTJA  coN   pRoyEcTo  DE
DECRETO  POR  EL  QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL
ARiícuLo  ii6  DE  u  coNSTrruclóN  poLÍT]cA  DE  Los
ESTADOS      UNIDOS      MEXICANOS,      EN      MATERIA      DE
SÍMBOLOS DE LAS ENTID^DES FEDERATIVAS.

(sjn correlativo) X. Las Legislaturas de las entidadesfederativas,observandoentodomomentolasupremacíadelossímbo[ospatrios,podránlegislarenmateriadesl'mbolosestatales,comoson:himno,escudoybandera,afindefomentarelpatrimoniocul(ural,lahistoriayla¡den{idadlocal.

TRANSITORIOS
(sin correlativo) PRIMERO.       El       presente      Decretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicac¡ónenelD¡arioOficialdelaFederac¡ón.

C. CONSIDERACIONES

A contl'nuac¡ón,  en el  presente apartado se exponeni por esta Comisión de Puntos
Constituc¡onales de  la Cámara de  Diputados los razonamientos y argumentos que
sustentan este Dictamen.

PRIMERA.  -  De  la  Competencia.  La  Com¡sión  de Puntos Constitucionales de la
Cámara de Diputados de la LXV Legislatura, es competente por materia y turno de
la  Mesa  Directiva  de  la  Cámara  de  Diputados,   para  dictaminar  la  minuta  con

proyecto  de  Decreto  por  la  cual  se  adiciona  una  fracción  X  al  Artículo  116  de  la
Constitución  Polít¡ca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  mater¡a  de  Símbolos
de  las  Ent¡dades  Federat¡vas,  de conformidad  con  lo que establecen los artículos
71  fracción  ll  y  72  apartado  E  de  la  Constitución  Polít¡ca  de  los  Estados  Unidos
Mex¡canos;  39,  43,  44  y  45,  numeral  6,  ¡ncisos  e)  y  f)  de  la  Ley  Orgánica  del
Congreso  General  de  'os  Estados  Unjdos  Mexicanos;  80,  81,  82,  84,  85,157,
numera'  1, fracción  I;  158,  numeral  l ,  fracc¡ón  lV,  167 y 287 del Reglamento de la
Cámara de D¡putados.

SEGUNDA.  -  Análisis  de  la  minuta  aprobada  por  la  Cámara  rev¡sora.  La
Comisión   de   Puntos   Const¡tucionales  coincide  con  el   análisis   realizado  por  la
Cámara de Origen en el sentido de que es necesar¡o reconocer el uso de símbolos
distintivos  por  parte  de  las  Entidades  Federativas.  En  este  sentidoi  si  b¡en  las
Entidades  Federativas  ya están facultadas para  legislar residualmente en  materia
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Com¡sión de Puntos Constjtuc¡onales
DICTAMEN         DE         LA         COMISIÓN          DE         PUNTOS
CONSTITUCIONALES,   A   LA   MINUTA  CON   PROYECTO  DE
DECRETO  POR  EL  QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL
ARTÍCULO   116   DE  LA  CONSTITUCIóN   POLÍTICA  DE  LOS
ESTADOS      UNIDOS      MEXICANOS,      EN      MATERIA      DE
SÍMBOLOS DE [AS ENTID^DES FEDERATTVAS.

del   uso  de   sus   propios  símbolos  distintivos  conforme  a  lo  establecido  en  los
artículos   124   y  73  fracción  XXIX-B   de  la  Constitución   Política   de   los  Estados
Un¡dos  Mex¡canos,   la  incorporación  de  la  fracc¡ón  X  al  artículo  116  fomentará  e
incent¡vará  la aprobac¡ón de leyes  locales que reconozcan fomalmente el uso de
los símbolos de las entidades federativas.  Esto,  a su vez, reafirmará la postura de
que  los  himnos,  banderas  y  otros  símbolos  de  ident¡dad  local  forman  parte  deI
patr¡monio cultural de  las  Entidades Federativas y representan procesos h¡stóricos
y prácticas que les son específicas y dist¡nt¡vas.

En  virtud  de lo anterior,  se considera procedente y oporiuno que esta Cámara de
D¡putados  apruebe  la  minuta  aprobada  por  la  colegisladora  el  24  de  febrero  de
2021.

D. RESuLTADO DEL DICTAIVIEN

La   Comis¡ón   de   Puntos   Constituc'ionales   de   la   Cámara   de   D¡putados,   LXV
Legislatura,   ha  considerado  y  ponderado  sustancialmente  los  razonamientos  y
alcances de la minuta con proyecto de Decreto por el que se adic¡ona una fracción
X  al ahiculo  116  de  la  Const¡tuc¡ón  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en
mater¡a  de  Símbolos  de  las  Ent¡dades  Federativas,  aprobada  por el  pleno  de  la
Cámara  de  Senadores  en  fecha  24 de febrero de 2021, turnada a esta Comisión
de  Puntos  Const¡tucionales  de  la  LXV  Legislatura  del  Congreso  de  la  Unión  y
resuelve:

PRIMERO.-  Se  aprueba  [a  minuta  rem¡tida  por  la  Cámara  de  Senadores  con

proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  adiciona  una  fracción  X  al  arti'culo  116  de  la
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex'icanos.

E. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORlO

A continuación,  se  plantea  el  resultado  de  dictamen  con  proyecto de  Decreto en
sentido   .Dositivo   por  el   que   se   adic¡ona   una   fracción   X  al   artículo   116  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  materia  de  Símbolos
de las Entidades Federativas.
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Comisión de Puntos ConstitucI-onales

DICTAMEN          DE         LA         COMISIÓN          DE         PUNTOS
coNsmJCIONALEs,  A  LA  MINUTA  CON   pRoYECTo  DE
DECRETO  POR  EL  QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL
ARTícuLo  ii6  DE  LA  coNsTITUaóN  poLÍTlcA  DE  Los
ESTADOS      UNIDOS      ME)OCANOS,      EN      MATERIA      DE
SÍMBOLOS DE IAS ENTlt)At)ES FEDEFtATIVAS.

Por     las     anteriores     argumentac¡ones     y     consideraciones     esta     Comisión
Dictaminadora resuelve emitir el siguiente

PROYECTO   DE    DECRETO   POR   EL   QUE   SE   ADICIONA   uNA
FRAccIÓN x AL ARTÍcuLo ii6 DE  LA coNsTITuciÓN  poLmcA
DE    LOS    ESTADOS    UNIDOS    MEXICANOS,    EN    MATERIA    DE
SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

Artículo   ún¡co.   Se   adic¡ona   una  fracción  X   al   artículo   116   de   la
Constitución   Política  de  los  Estados  Un¡dos  Mexicanos,  para  quedar
como sigue:

Artículo  116.  ....

l.alX....

X.  Las  Legisla{uras  de  las  ent¡dades  federativas,  observando  en  todo
momento  la  supremacía  de  los  símbolos  patr¡os,   podrán  leg¡slar  en
materia  de  símbolos  estatales,  como son:  himno,  escudo y bandera,  a
f¡n de fomentar el  patrimonio cultural,  la  historia y la ¡dentidad  local.

TRANSITORIOS

Único.   El   presente  Decreto  entrará  en  vigor  al  día  s¡guiente  de  su

publicación en el Diario Oficial de la Federación

Dado  en  el  Salón  de  Comisiones,   Palacio  Legislativo  de  San  Lázaro  a  29  de
marzo de 2022.
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SECRETARÍA GENEFuL
Secretaría de Servicios Parlamentar¡os

Óomisión de Puntos Constituc¡onales

6a Reun¡ón Ordinaria
LXV

Ord¡nario

NÚmero de sesion:7

Reporte Votacion Por Tema

26 de mayo de 2022

Dlputado i
NoiÉ RuiZ

Andrea Chávez Trev¡ño

Amando Antonio Gómez Betancourt

Carlos mar(e Mercado

mart®S, 31  d® mayo d® 2022

A favor

A favor

A favor

A favor

A iavor

Posicion Flma

EF203C79B41716AO4C3AC3C5104DD
4 FD97AB D9D757C9D92020913D36FF
IA1441300DBI F7F2129DEF9EO1065

CA5CO354763C428CC3FA3D54764AA
51 D4O6545554

8D9AF75 DA1 322 B 52C6 E56 FB B64 F3C
620BE92E98EO B4 7A5F F I B B3B E 7B 72
B9DBB2D216FA5A19EEEFOB3E359B
ESEI Cg6FSBB38C37C5B3CBECA907

B63017209EC94B

215AA1351 CD67DABDO3D566FSC5O8
9F78E I B903D I OE957FOFO9DD33DSA
5BF433AC 1205ASE6F4CO 14E4B6867
82221D117BSDIOC7D61773DDBFOC4

CCb74A35DCAD

9 E61 B2FA579D51 A69 D5DABS B3AB6
F553C7D5D296B58F5BA9O75F4A993

0510OD9CE9241 FE19513OSE6408BA3
D6F75592F22BE86BCB7O3796023FI

BFB6AD9EBAC3

2F923605017A3BFF99020B4DDD6C2
0A51820DFE231 A35894BOEOD498DA
5233AEEC6OO98BBSEE32E297ESDC
E996DD612E1948B I A38786FCO I FF6

A3C 18A7D51929
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicjos Parlamentarios

Comisión de Puntos Constitucionales

6a Reunión Ordinar¡a

ord¥no                           4
Número de sesion:7 26 de mayo de 2022

C6sar Agust'n Hemández Pérez

Cristina Ru¡z Sandoval

Cynthia  l'¡ana LÓpez Castno

Er:Su:iÉGRaOrb::adO

FloÍ 'vone  Morales Miranda

mailes, 31  d® mayo de 2022

Ausen'es

A favor

A lavor

A favor

A favor

A tENcJr

B 176CDDD6A65D25B5B 1647DA34EE
FO4COA7D4329999270E4AF58282BO
A75DE69CA4876D963E 11 E4AD2C21
DC4 D6 EA5F961 3859 B F39A52 EO FS B6

3 B4A85C93025C 1

F D42877AO I E3C I CBODD6B96FC6C9
2 D 15804752409C45ED3B4E9D816 FC
54B 178A7E408A6C27FI BDC2BA402F
S EE6BAF66D3D9BB537D87O 129B4C5

59B403E5DAC96

96F4B3D256E64BE36215F52D97EOD
2 C I E6B4422D BF83 FA 1 683456BA73 3
FCCBE7F6BB6F64C2C7BD44C125FD
4F536BD755E9501 AO875659453C976

OFI D28FFECF2

FSB75C4309B2BBCA3DBFE4A4B717
40101 F2D2076O56DE21 A7B362D20F3
09C86AF48CI C26463BOC78D40E691
FEF7A742785E3FOE4E44BDO85DD84

6CDBF7C4814D

D89185A5396B70E5D6E25B2D68210
4B3B4FACO24C6AEADESO80A127EI
D D C F2C84AE2A5BB F I BS CCCA2C F7
64CF51 7 FAAO455DOA57ABSE S D I FAO

33A134B7667FD 14

73D 16298ESFA25EB9E4FC856E28BO
681 EB69143739E5481 CAA404BDSC3
B7EE9A555B4BB64B747703385E I C9
EE2C6256FC5CA8949206FC7D3E9D

9EEA17OD5B4DF
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Com¡sión de Puntos Constitucionales

6a Reun¡ón Ordinar¡a
LXV

Ordina rio

Número de sesíon:7 26 de mayo de 2022

E
lran SñManue'

'ma Juan Carlos

lrma yoHay Loredo

E
J®sus Nhüquü Fbros

Joanna Alejandra Fel¡pe Torres

mart€s, 31  do mayo d® 2022

A laNor

A favor

Aiisentes

A tiNOr

AÍiNOr

A favor

68BD7EE9gA3F 13626DB I E37AD2F5F
7F6FBEDF I BE5E65DFC18F3A3FE2F
4648C12F76F2AFCÓDE 11 OSE89D89F
BCOO37B I F48B835C3¿BFSEF37DF42

3507COE4B6DFA

ASB93CD3E778FB997944259CDOC38
AF 5 2A2 C56A9A3OB I AC 1 7382 BO33A6
99BSEB6OOB7EO206649A2FSBAE3EB
C7AOF3E51 CAD9g 154777E98DB27B7

4FBB5D87992D

3E3F93F25C51 AEB9D359109E3COCB
21 F484451 D657EC45E 11 AOSA622523
BCAF9DF6F 1170OC4566C I CW6FF43A
F6AD F37 1 0D9DAE FAE724C630 3 F DC

F3DB716552EA

68ABD77572975706BO3OOE21 F9B F13
7OO I CF39A48485EBA50C5E6EODSC6
9DB4C5BCA5FO3OOD52FCODSAE F9E
9455F3700EC2FO3EAI B67BFDE909C

D11133BA61CD

78D6D1226B3F3CC65B53862A25AO7
5AD8185B7EF70B247D5B87FE23F13
1 EA9FOCC55D768BED32F360969AA

DD5AED99574 B860622958 F93425 F 1 7
0D55C2727C 11

6555B296O2C53728499B71 E4C8833C
7D599C2OAOED3B 104A5122238EO6C
27AAEA7457EE6156BOFOFA65O7CDO
62COAA2830A2FC296B96BFCO72860

C7875C75D60
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servic¡os Parlamentarios

Com¡s¡ón de Puntos Const¡tuc¡onales

6a Reunión Ordinar¡a
LXV

Ordinario

Número de sesion:7 26 de mayo de 2O22
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Jorge Arturo Espadas Galván

Jorge Triana Tona

José Elías Lixa Ab¡merii¡

E
Juan Lu¡s Carrillo Soberan¡8

Juan Ram¡ro Rob'edo Ruiz

mailes, 31 de mayo dc 2022

A favor

A favor

Abstención

A favor

A laNciT

A tavor

69DI CC4957B6EE7ESBC3988290CF4
3D9A33664F28822FOCO761 C4C2COC
ESFD96C34661 ACE69E978F4A85FD9
1442169171 DBEB70862F5D251066FB

SD2446O F6 1 O

02DC9D764FOAI A6D863AB I AA3DD2
F2BD12C28E4A1318D87F7DD EA3513
465FO595EE9391567F37552AC6ACO1
8C815325EC97DDB205B2168F7E960

CS DSFEO224A2

9E18F2FC7C4D5D 1235AB288CCCSD
B4478D714ECF4FASBCDA32FE I O7D
BB556FDBE3CO55BSC44BCAFCEOD9
1 C707 B I EA5C BABE95AAD DSOC2 C53

8C79CO I A34B 5A6DO

7047D93E396964CAB90D6OF2194099
373D I OBC835DDD73942A4O29837CF
D5737B6A3F8757C6BF2FAD87F6883
F4017D 114FF356D728FD8538C67DE

4925D33CBCA

7F I F9AE631 E I A922D2A3AI CF35072
872FO4914E5DBSBB9EC414AEECI F7
6BFDBC75D64F312286C3E 15593AF2
671 C5639117A6CEF30CFB I F34D4D4

88982D31 B31 D

DSC73A11 DFB24BCC23373607206EA
680CC 15506615FD37D5FBOCEOD7E
ACBA1427CD5A82F87OEO48C3EI ED
C2E376496FE80175A6A9F 106CSCA7

C9AB9FDEI E6BOB
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C   A   M   A   R   A        DE

DIPuTADOS
LXV   LEGISLATURA

SECRETARÍA GENEFuL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Com¡sión de Puntos Constituc¡ona'es

6a Reunión Ord¡naria
LXV

Ordi nario

Número de ses¡on:7 26 de mayo de 2022

l
Ju'¡eta Mojía lbánez

Karla María Rabelo EstíadaI
Laura Lor®na Haro Ramírez

L,diÉAnaya

LomñR¡vera

Manuel Vázquez Arellano

mar(®s, 31  de mayo de 2022

En contra

Ausentes

A leNor

Ausentes

A favor

A favor

FCEDB7CC9DF871 EOSESDCCE852C
FB633C I AB E5 FO6 BSB89A7AD E FE39
DC FD D5C I BSD7B OF96DC22A80A620
4AO7F36B84B442D2BC50785DE47B6

BSBDSCB54ASA5C9F

AOAO E O847 DC D4F4 CO6920 E4 F4941 6
0 1 2 27C86559A5 D7A8 52 F9 DC246482 8
A39C31 E BA 19B9D159E392E2C4FA5
E E7 72AA726A73AE4 7 D4 E6 1 1 4286A8

3BB6932AF5A2

AD2599A4 F789F982483 D B 1 53 F 73 D3
F6185F285C47631 CECC183F73BEAO
CO93C 119326A5BEBCSEB433BESCB
O5D4F960ED I BABEO9373D946B94BF

F60063D49OCO6

2 F879F 5C 89F 1 1 874AAO87755 B B7AB
2EA69CA937BASD20DCB 1597013AI
EEF34CE51 AF25DB 14D5A7374FF255
580175CF5C7784D901 B6F573CC5DD

590173D DB5A92

COOADBEOSF831 BE42C2B6DBBBF67
6718091 E76D 1563E15936746F80F70
91 7 ES D3AECB3659OBAF2D 2 EO42E98
FF298 EC4FBA36CE 1 4BF378597F 1 30

035COFC7O173

1 C287C772658DC 18FFSA2B I F52763
4CC FBO69681 O216712B93DCSDFO65
90A93CE63227BBESOB E3EF 18126AO
D5823DAt sB39FFDED85942DO4EF6O

D 1884D460673
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©
CÁMARA        DE

DIPUTADOS
LXV   LEGISLATUIRA

SECRETARÍA GENEluL
Secretaría de Serv¡cios Parlamentar¡os

Com¡sión  de Puntos Constituc¡onales

6a Reunión Ordinaria

ord::,o                         4
Número de ses¡on:7 26 de mayo de 2022

Marco Antonío Mendoza Biistamante

Marco Humbeho Aguilar Coronado

Mary Camen Berna' Martínez

Noemi Berenice Luna Ayala

Óscar Cantón Zetlna

Pedro Vázquez GorEález

maites, 31  de mayo de 2022

A favor

A favor

A fiNOr

A favor

A favor

A favor

447D7AD2D805E9DB7557AO4AOOAF6
C9 F51 8B FB FE67OD 1 1 4 0A889DSACO9
EO 118F30E82A2DFA7EFD3367F9DOA
SAOSFI B8685F6C5ESCSC I DC91147C

FO43DA4E9BAB

638D5C34453AF 1341653D95DC3E6B
OC5D7823ECAB8694C4161 A93D5DB
O918D21 CC67AA9A4A2813424F9EEB
ODBA38BSD67239D74gsFC7FD49272

892D64 Dg2 1 ADE

48E4E749CEE FF42F279EF742456346
79ASF5D2FEF2BFAB 1699DA6C849C
EAEE2577B6D4BSAC7F4 E551 A13F79
5373 D 7 3 1 E2 EDO D246462 725O4C25A

A6AO3AD44 1 36

8A142D659F6F672A9532F7E 16D2831
4E7722CE616BOI C3AFO35EE68ABI A
ECC73746C2F 17093215F3F2878F27
C75206ED1440B41AEBIA397F2B91 F

BDDA7749B34

BE EDB35E46B519C5692O54F5ABAD
13EI C4D498BSAO68142 E51 DD45623

E 1 886085DAO496A7 DO7AB6 D9EC23 D
646 D B269AE70 B7 DE2096B 7 8E 1 1 AC4

4OA26OOBBE9D3

9FC30FASE82EOBOD9947E80085AAF
F56C32F 16888D4889BSEOAO5849B38
B26FD33 DDF669D4E93AF3B99FF78E
3CECD I A48AA675F2A33271 E48779D

E99 1 E3A6D29
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CÁMÁRA        DE

DIPUTADOS
LXV   LEC'SIATUf!A

SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servic¡os Parlamentarios

Com¡sión de Pun{os Const¡tuc¡onales

6a Reunión Ordinaria
LXV

Ord¡nario

Número de sesion:7 26 de mayo de 2022

"

Ricaído Mllarreal García

Sa'vador Ca,o Cabrera

Santiago TorTeb'anca Engell

Susana Prieto Ter,azas

Yoidcko' Po'ovnsky Gu n^ritz

marbs, 31  de rT,ayo de 2O22

Ausentes

En contra

Abs,enc'ón

A favor

Ausentes

00112EOEB21 OA5329CA3728B2O9ES
B2CF600841 EEEO3B91 CAB73ACOSE
BFD75A7864E7179DO7AE2120DCEC
BB3EOO675780239E I BA768E I CDE7B

C ED I BO6CBF3569

7FFBOAAA256712885ED391274D I F9
9B57B41 FOCEBDA45782ACOA587247
BA183E9 F2826F3D3C7F287FO495976
1 B85202DB3E9946DOCED5ECSE64D

D611EC15EFSF

E92B42E7DB96O9031 AB41 ASC9CDE
3DC 1051 C40E3CF235C I A951005880
8 F D78BAEA7 DDO26E EC9BOC6 1 89A6
C3ACB7A60CDAO53EDOAE2FE49DD

O50B91 A3B6AI FCDB

E6AFA429B30B2563603E822BDADDO
ABOEAD I ADC7A2A774AF26C616FI A
BFSB48F3BABE5A9CA5D9E9B9741 D
2COO592624ECOB7BD9FIAEE111716

100FDB4FBIB3BB

32DFBB567FEO564F2B2E9BB81606A
2FD908FSB7EO21976FO81 B76OE 1828
1462AD426B895D3A91 F79CCB4DA54
2CEB19E3B19CC30B64D5B3DI F151

5D2D248A4405

Total     40
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CÁMARA        DE

DIPuTADOS
LXV   LEGISLATURA

Reporte de asistencia

Número:7

SECRETARIA GENERAL
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA

Com¡sión d® Puntos Constituc¡onal®s

6a Reun¡ón Ordinaria

Legíslatura LXV

Periodo Ordjnar¡o 4
AS¡Stencia  lnlclal

Jiian Ramiro Robledo Ruiz

'ran Santiago Manuel

Joanna A'ejandra Fel¡pe Torres

Jorge Arturo Espadas Ga'ván

Jorge  Lu¡s  LLaven Abarca

v¡ern®S, 27 d® mayo d® 2O22

Asistenc¡a por
s¡stema

4FEBFOB371 F93C5E
E27367BE24FFF227B
SE93620B45BSFC 18D
7192EDF4C67F9ASE
EFFDO63444BFC5263
F60F7DOA6D6DCDB7
0BBO4BAAASF717382

6304DSD45B2F

Aslstoncla 'n¡cial

As¡stencia de
viva voz

Asistenc¡a de
v¡va voz

9CE680E2CCO2O8838
75CCBBI B2B6C3C I E
8771 A164A6D I FFFD6
5323OE7CSCC2EBE3
C77910AAO9916FF4D
DS CA5698D21 O96A70
EB22209 E F5 E8 1 28CO

A49A22F843C

92057840FB5B65B3 D
485A4DF157FI EEC42
A3963CF635E2EA2A
CE70E278AFBOF I CA
857E4E 15DA775DBO
A4BA3D93736F9E858
4A4588O5F379468222

43E63O4D232

55BAE6369FC327982
318DFO 179B24C594D
B9396B550B301 C40A

Asistencla de       33B3886E380EAASB7
v¡va voz            D 13E2CD35B39B5572

5826E89B57549C436
5838 E42 1 482D5A88 D

E7F3441 AD

As¡stencia de
viva voz

B3C4CC94D87890E9
99D32BC95A9D I B67
B42648959E3E86134
657855724ACSCCSC
DB257C5C284F2E750
530 57A5A9858C 1 3 34
BSF52175285FI EE31

4AEF 15A12F3D

As¡s,enc¡a Flnal

Asistencia por
sistema

4FEBFOB371 F93C5EE2
7367BE24FFF227BSE9
3620B45BSFC18D7192
EDF4C67F9ASEEFFDO
63444BFC5263F60F7D
OA6D6DCDB70B BO4BA
AAS F7 1 738263O4D S D4

5B2F

Aslsiencla Final

Asistencia de
v¡va voz

Asistencia de
viva voz

As¡stencia de
v¡va voz

Asistencia de
viva voz

9CE68OE2CCO2088387
5CCBB I B2B6C3C I E87
71 A164A6D I FFFD6532
30E7CSCC2EBE3C779
10AAO9916FF4DDSCA
5698D21096A70EB222
O9 EF5 E3 1 28COA49A22

F843C

92057840FB5B65B3D4
85A4DF157F I EEC42A3
963C F635 E2 EA2AC E 7
OE278AFBOFI CA857E4
E 15DA775DBOA4BA3D
93736F9E8584A458805
F37946822243E6304D2

32

55BAE6369FC3279823
18DFO179B24C594DB9
396 B55OB 30 1 C4OA33 B
3886E38OEAASB7D 13E
2CD35B39B55725826E
89B57549C4365838E4
21482D5A88DE7F3441

AD

B3C4CC94D87890E999
D32BC95A9 D I B 67B42
648959E3E8613465785
5724ACSCCSCDB257C
5C284F2E75053O57A5
A9858C1334BSF52175
285FIEE314AEF15A12

F3D
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CÁMARA        DE

DIPuTADOS
LXV   IEGISLATuRA

N úmero:7

SECRETARIA GENEFuL
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA

Com¡sión de Puntos Const¡tucionales

6a Reun¡ón Ordinaria

Leg¡slatura LXV

Periodo Ordinario

As¡St®ncia lnlclal

Karla María Rabelo Estrada

Laura Lorena Haro Ramírez

L¡d¡a GarcÍ8 Anaya

Salvador Caro Cabrera

Susana Prieto TerTazas

Óscar Can,ón Zet¡na

v¡ornes, 27 d® mayo d® 2O22

lna§¡stenc¡a

Asistencia de
viva voz

lnas¡stonda

As¡stencia de
viva voz

Aslstencia de
v¡va voz

DACD2764CFFFC7A6
A2 546258 96 E7561 FC
BAFA4901 D6D780A16
EEB25812A67841243
564EC74B93C67EE 11
5AAOO7AF847D84FFF
356582FDF9952C672

1 F33BAAI C3

B26DO7FDOE7611 ASA
6E139E19916DEC605
EC88B43057A5BC4A
OD9C80DB B9E424CO
F962ABC53 D4 E42AC
DB I DFO492F4DAOFA
10075235C274CD549

4D858B6143172

2 58C86A7AED F951 A
D7FF4E9F45OO9C9E7
7AO55DD35B7167EB
C4 C E5CC4A1 32 FSB6
216AO21 B9079F6545
C18DD58C6082EOD2
C7662170FC84FC627

1263BESAE9D98

AAAOAA73F739252CF
CE57DOEI BOF854A10
5A28FBB498AF7 FE82
C73600EO39448A558
O50F3B43441 FE704C
AF7E95C97D6F80561
9CC I BO4238OA4DF88

4A403E9E7

C51 FF6COD I F9410C2
22OFCD26456 1 87AB8
93671 B74A6DOC3305
74E78B18B31 ABSF95
EOB3869379BCSEFB 1
6B212AI BD94BA9BD
EEOSB208A29C88445

E6B4338656

Asjst®nc¡a F¡na'

lnas¡stencia

A§istenc¡a de
v¡va voz

lnas¡8tencia

As¡stencia de
v¡va voz

AslStencis de
v¡va voz

559CDEEECCC7F6B8
816379693FO16COI D
656063CO2EACA73B9

Asis,encia por       699EA9CSA1427682E       As¡§tencia por
sistema 2E5OA968B829C9E44

FAEDC 1064A936ESD
81 E6E11ADAF154CD

3B F9OFI B2930

sis{ema

DACD2764C FFFC7A6A
254625896E7561 FCBA
FA49O I D6D780A16EE

B25812A67841243564E
C74B93C67EE 115MOO
7AF847D84FFF356582
FDF9952C6721 F33BM

IC3

B26DO7FDOE7611 ASA6
E139E19916DEC605E
C88B43057A5BC4AOD
9C80DBB9E424COF962
ABC53D4E42ACDB I DF
O492F4DAOFA10O7523
5C274CD5494D858B61

43172

258C86A7AEDF951 AD
7FF4E9F45009C9E77A
O55DD35B7167EBC4C
E5CC4A132FSB6216AO
21 B9O79F6545C 18DD5
8C6082EOD2C7662170
FC84 FC6271 263B ESAE

9D98

AAAOM73F739252CF
CE57DOEI BOF854A105
A28FBB498AF7FE82C7
360OEO39448A55805OF
3B43441 FE704CAF7E9
5C97D6F805619CCI BO
4238OA4DF884A403E9

E7

C51 FF6COb l F9410C22
2OFCD26456187AB893
671 B74A6DOC330574E
78B 1 8B3 1 ABS F95EOB3
869379BCSEFB16B212
AI BD94BA9BDEEOSB2
OSA29C88445E6B4338

656

559CDEEECCC7F6B88
16379693FO16COI D65

6063CO2EACA73B9699
EA9 CSA1 4276 82 E2 E50
A968B829C9E44FAED
CIO64A936ESD81 E6E1
1ADAF154CD3BF9OFI

B2930
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CÁMARA        DE

DIPUTADOS
LXV   LEGISLATuRA

Número: 7

SECF{ETARIA GEN ERAL
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA

Comisión de Puntos Constituclonales
6a Reunión Ordinaria

Legislatura LXV

Periodo Ordinario

José E'Ías Lixa Abimer"

Marco Anton¡o Mendoza Bustamante

Amando Anton¡o Gómoz Betancourt

Pedi'o Vázquez González

Jesus A'berto Velazquez Flores

AS[stencla lnlclal

D983A19B7B80F4009
17C1771C29BBBE99
A57FDF33OD7131226

As¡stenc¡a por       73919AA583FA60425
sistema            A7O58CFF231 E5EDO5

B3F5142COD27C5BD
FO7EC2DD5B5531 DA

878A2EB5E F 17

Asistencia por
sistema

E I A2F4F3 6AB977 85C
159F31118ADDAF616
E9F 156B5625B613OC
ODCASB9E5435FA54
D781 E117g27F6CIE9
2BFSO3E551 F3727BC
144B90AFB E77931 D2

B756CC84C3

AsIst®ncia Flnal

Asistenc¡a por
s¡stema

D983A1 9 B7 B80F40Og 1
7C1771 C29BBBE99A57
FDF33OD71312267391
9AA583FA60425A7058
CFF231 E5EDO5B3F514
2COD27C5BDFO7EC2D
D5B5531 DA878A2EB5

EF17

E I A2 F4 F36AB97785C 1
59F31118ADDAF616E9
F156B5625B6130CODC

Asis'encia por       ASB9E5435FA54D781E
s¡s,ema              117927F6C I E92BF803

E551 F3727BC 144B90A
FBE77931 D2B756CC84

C3

AD2 52633396AD841 4
E4AODB58893E57A18
F96C786CE45CCDE7

Aslstonc¡a por       O7C91101EB5A10BFB       Asistencla por
s¡stoma              E6CEDO7981 C29EI F

1180E47AI F4189B4C
57AAO9530FED9BB5

A9AD5BA6D484

sls'ema

A54AECO75E7F83586
EOE9434A9ACD32O23
337237A6EEOBASFAI

As¡s,encia por      FSFAE5931CB5EE7O7       Asistencla por
sistema            6CF7CCA557294AO82

4C F879DE778173322
C646F7DEE358DI BD

DI D251OODE

s¡stema

8BED2885944C6292A
A52DBCW2B99FBCB5
8815O5F2848B7AEB6

Aslstencla por      24D994893E6AFC54F       As¡stencia por
sístema            43D47C8059AF6EAF2             slstema

9CESE513BEDO54045
F43B86AFB 139B 1966

C56642DF I C

AD252633396AD8414E
4AODB58893E57A18F9
6C786CE45CCDE707C
91101EB5A10BFBE6C
EDO7981C29EIF1180E
47AI F4189B4C57AAO9
53OFED9BB5A9AD5BA

6D484

A54AECO75E7F83586E
OE9434A9ACD3202333
7237A6EEOBASFAI FSF
AE5931 CB5EE7076CF
7CCA557294AO824CF8
79DE778173322C646F
7DEE358DIBDDI D251

00DE

SBED2885944C6292AA
52DBC42B99FBCB588
1 505 F2848 B7AE B624 D
994893E6AFC54F43IM
7C8059AF6EAF29CES
E513BEDO54045F43B6
6AFB139B 1966C56642

DFIC

ASlS,®ncia 'n¡cial A8¡8t®ncia Flnal
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DIPuTADOS
LXV   LEGISLATURA

N úmero:7

SECRETARIA GENERAL
REPORTE PRELIMINAR DE AS'STENC'A

Comisión de Pun'os Const¡tucionales

6a Reunión Ordinaria

Leg¡slatura LXV

Periodo Ordinario

Aslstoncla ln¡cial

AJeida A'avez Ruiz

Anuar Roberto Azar F¡gueroa

Carlos 'riarte Mercado

Cé8ar Agustín Hemández Pérez

Cynthia  lI¡ana López Castro

Hamlet Garc'a A'maguer

v¡ern®s. 27 de mayo de 2O22

As¡stencia de
v¡va voz

As¡stencia de
v¡va voz

Aslstenc¡a de
viva voz

lnasistenc¡a

Asistenc,a de
viva voz

Aslstenc,a de
v¡va voz

97B1281 DBDF9ECAO
OOAB511 AOB 1495AD5
6FEI C21C5F633F626
989850CA28922480A
467550891781 A76995
0DDAA19F838DFBE5
9685A586F93AD 1527

E170FC146E

20FBFE6F47B788046
7AFE44A7328D7FE97
B3294ED5DO9141 EF I
F2CODD3325EEB795
D66EB 166A92B945D5
3 1 A7424A3B7 2D4A35
1 97 D2 DFEAEA3FA74

6CO3F9C90BB

3D44477D6301815B6
C498399AB FEFD6CE
E821 B7E82274D5616
OOA6EADCA18893E9
50CF6EDF792A657E4
7EB7BA5DC5CCDD7
6C260ECSF4EC 17455

0EI B199B680BD

6DO B7351 464AE E5A7
AB67D344AA40EA866
2B2DBO65C3EB188D
4177E 1906DB2FA53A
66F76BC76F3438F42
54583199C76680BOE
I EDB3B14573D4O97E

2BFDFBF7CS

F11 E9FAF5F239BA29
F583F I CFF553D86AE
FCB94264E38ED8667
C8143915DO7CAD2A
FO4F3E9169834F41 F
6CB7ED539304B269B
528B7DFA614FO400D

61 BB602DBS

AA293B2AOABCI F55
DFBDCE464DF7A25B
4BB2E40FO3F793763
C3399733O I EBSFED
D839DF9EEDO54E96
2ESA5D4E3991 B2585
D625649AF5AFD3BO8

7DO65B62F4496

Aslstoncla Flna l

As¡stencia de
viva voz

As¡stenc¡a de
v¡va voz

As¡stenc¡a de
v¡va voz

lnas¡stenc¡a

Asistencia de
v¡va voz

As¡stencla de
viva voz

97B 1281 DBDF9ECAOO
OAB511 AOB 1495AD56F
E I C21 C5F633F626989
850CA28922480A4675
50891781 A769950DDA
A19F838DFBE59685A5
86F93AD1527E170FC1

46E

2OFBFE6F47B788O467
AFE44A7328D7FE97B3
294ED5DO9141 EFI F2C
ODD3325EEB795D66E
B 1 66A92B 945D531 A74
24A3B72D4A35197D2D
FEAEA3FA746CO3F9C

90BB

3D44477D6301815B6C
498399ABFEFD6CEE8
21 B7E82274D56160OA
6EADCA18893E950CF
6EDF792A657E47EB7B
A5DC5CCDD76C26OE
CSF4EC174550EIB199

B680BD

6DO B7 351 464AEE5A7A
B67D344AA40EA8662B
2DBO65C3EB 188D4177
E 1 9O6DB2FA53A66F76
BC76F3438F42545831

99C7668OBOE I EDB3B 1
4573D4097E2BFDFBF7

CS

F11 E9FAF5F239BA29F
583FI CFF553D86AEF

CB94264E38ED8667C8
143915DO7CAD2AFO4F
3E9169834F41 F6CB7E
D539304B269B528B7D
FA614FO400D61 BB602

DBS

AA293B2AOABCI F55D
FBDCE4G4DF7A25B4B
B2E40FO3F793763C33
9973301 EBSFEDD839D
F9EEDO54E962ESA5D
4E3991 B2585D625649
AF5AFD3BO87DO65B62

F4496
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CÁMARA        DE

DIPuTADOS
IXV   LEGISLATURA

Número:7

SEC RETARIA GENERAL
REPORTE PRELIMINAR DE AS'STENCIA

Comlslón d® Puntos Const¡tucionales

6a Reunión Ordinaria

Legíslatura LXV

Per,odo Ordinario

ASiS'oncla lnlcial

lrma Juan Carlos

Manuel Vázquez AÍe'Iano

Mary Camen Bemal Maítínez

Rica rdo V¡lbrreal García

Yeidckol Polevnsky Gurwitz

Andrea Chávez Trev¡ño

viomes. 27 do mayo d® 2022

inasistenc,a

Asistenc¡a de
vlva -voz

Asistenc¡a de
viva voz

lnasis'encia

lnasistencia

AAC21 BOO67ECB81 D
DO98F53D8564C31 A9
F84A6E2E98O2436B 1
842E280A25AE5DA9E
1670A I BDOOASD561 B
485040F6E6306B53O2
99BOBSEE I FSD972E

BA7O85F2E5

9F87F25E940BB5C81
EC7FFF3B746855BC
A35B915475491 ESFF
472F59DBAAB547E2
D7D2BB3862989O4AA
D3DOD64F3F311 C710
49441633EW8168F I F

C24025ABCA5

58FFB 164505BE1466
50CA49199FEOFOF30
E29B60A6B9832F732
15F49A11C3B32F96F
O4F2453447EEBFAF5
758F439488EF 19883
D178OE868DC90790E

9F3BEOD5A

43C45CDE71E5F919F
C9E4DFB76B8154BF
90BCE3DAD8§OB80D
31 A9970C5B924C5DF
ED2AEE738D40A30D
55CFAB591 FOO5OD4C
SA31 C5 F 1 8C9AB5899

BA505D549FO8

4D38ACBCB I EA4ED
D722825C3D6697C56
960EOA9D465E56DBF
5 B F938A496 7C4 689C
726BA7gOD562837FC
A69FDCEB4C I B69D2
E387D9DFB4D570287

46F4578A4E68

33 FE268B4 D85C46 1 5
CFB52FOE539A7BFC
DDDDCBSF4A7AB883

Asístencia por      3F44CBCD4CD4651B
sistema             28FF1256AFOD6A72D

I D547ACC799FOCAO
40E 117F415575FB99

6756CSEO5EFB4

AslSt®ncla Final

lnasistencia

Asistencia de
viva voz

As¡stencia de
viva voz

AAC21 BOO67ECB81 DD
D98F53D8564C31 A9F8
4A6E2E9802436B 1842
E280A25AE5DA9E 1670
AI BDOOASD561 B485O4
OF6E6306B530299BOB
SEE I FSD972EBA7085F

2E5

9F87F25E940BB5C81 E
C7FFF3B746855BCA35
B915475491 ESFF472F
59DBAAB547E2D7D2B
B3862989O4AAD3DOD6
4F3F311 C71 O49441633
B48168F I FC24025ABC

A5

58FFB164505BE14665
OCA49199FEOFO F30E2
9B6OA6B9832F73215F
49A11 C3B32F96FO4F2
453447EE BFAF5758F4
39488EF 19883D 1780E
868DC9O79OE9F3BEOD

5A

43C45CDE71 E5F919F
C9E4DFB76B8154B F90
BCE3DAD850BSOD31 A

'nas¡8tencia        A99E7E¥358B£2o4Á:5oDDF55cD2

AB591 FOO50D4CSA31 C
5F18C9AB5899BA505D

549FO8

lnas,stencia

4D38ACBCB I EA4EDD
722825C3D6697C5696
0EOA9D465E56DBF5B
F938A4967C4689C726
BA790D562837FCA69F
DCEB4C I B69D2E387D
9DFB4D57028746F457

8A4E68

33FE268B4D85C4615C
FB52FOE539A7BFCDD
DDCBSF4A7AB8833F4

Asistencia por       4CBCD4CD4651B28FF
sistema              1256AFOD6A72D I D547

ACC799FOCAO4OE 1 1 7
F4 1 5575FB996756 CS E

O5EFB4
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CÁMARA        DE

DIPuTADOS
LXV    LEGISLATURA

Número:7

SECRETARIA GENEluL
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENC'A

Comisión de Puntos Const¡tucionales

6a Reunión Ordinaria

Leg islatura LXV

Periodo Ordinario

Asi§toncla ln¡c¡al

Erasmo González Robledo

Flor lvone Morales M¡randa

Jorge Triana Tena

Marco Humbeíto A9uilar Coronado

Noem¡ Berenice Luna Ayala

Sant¡ago Torreblanca Enge'l

v¡ernes, 27 de mayo d® 2O22

Asist®ncia Fina'

36621 A5D9385657499
E45D7B I OE9FCACD9
E495FEFCB2F980DC

Aslstencia por       134ED68C70CE65973       Asistenc¡a por
sistema AO 14D37D311 B3F470

BE7FF8457 D2CE663F
747A3836F4E5E482A

3EC954C829

sistema

A3 DSC372 0AD81 8F89
4971025BSE5O917D4
0FABCA 1 063F F7C64

As¡stencia por      E4D207541AO944DAD      Asistencia por
sistema 8529F5FE2EC29E506

939 1 F3F7 7ABA5CB F8
663F3D330632792FC

5CDA729E I A

8istema

EI F I B4CBA38739C55
4F27AC I C7A7CC356
BBD7CB51 F292C38C

As¡stencia  por      68953F639A28BO6198       As¡stenc¡a  por
s¡stema EAADCDF3C6E42BB

BIF48110E6BOEB798
A5B255990D7933D80

415BBD660E12

C C362 DF2E F FD42AA
E7576D49FEE5A25D5
CO567DOA44FD6896B

As¡stencia por       6796AEEA75DCB513
s¡stema E 11 DBBD603O5FSB63

59DBOB4CB9EO5763
CO1871 E3FD7DI FO99

OE6D8012CO97

sistema

Asistenc¡a por
slstema

973OO3ESF B536F23C
C9F394CFCSC2DDF5
C604851 E3511 FCAI F

Aslstencia por      DE4F7090FFB504EAS       Asistenc¡a por
s¡stema 36CBDCFSB 1547BCO

9748519AFECESEE28
76DAE7CAC38C91 BD

AED738237E2B

s¡stema

54697EOOFC 1 20 DS F2
89A8667BE336729B3
3B B8 1 D40 E84302 B32

Asistencia por       12D5EEED5897EO398       Asistenc¡a por
s¡stema 88E9C39FCAI ECC9E

1 4703ASECCAS E 1 74
DA4143D7653F68E29

24E71 E62916

§¡stema

3662 1 A5 D93856574 9 9
E45D7B 10E9 FCACD9E
495FEFCB2F980DC 134
ED68C70CE65973AO14
D37D311 B3F470BE7FF
8457D2CE663F747A38
36F4E5E482A3EC954C

829

A3 DSC3720A D8 1 8 F894
971 O25BSE50917D40F
ABCA1063FF7C64E4D
2O7541 AO944 DAD8529
F5FE2EC29E506g391 F
3F77ABA5CBF8663F3
D330632792FC5CDA72

9EIA

E I F I B4CBA38739C554
F27AC I C7A7 CC356 B B
D7CB51 F292C38C6895
3F639A28BO6198EAAD
CDF3C6E42BBB I F481
1 OE6BOEB798A5B2559
90D7933 D80415BBD66

0E12

CC362DF2EFFD42AAE
7576D4gFEESA25D5CO
567DOA44FD6896B679
6AEEA75DCB513E11 D
BBD603O5FSB6359DBO
B4CB9EO5763CO1871 E
3FD7DI FO99OE6DSO12

CO97

973003ESFB536F23CC
9F394CFCSC2DDF5C6
O4851 E3511FCAI FDE4
F7090FFB504EA836CB
DCFSB 1547BCO974851
9AFECESEE2876DAE7
CAC38C 9 1 B DAE D7382

37E2B

54697EOO FC 1 20DS F28
9A8667BE336729B33B
B81 D4OE84302B32 1 2 D
5EEED5897EO39888E9
C39FCAI ECC9E14703
ASECCASE174DA4143
D7653F68E2924E71 E6

2916
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©
CÁMARA        DE

DIPUTADOS
LXV   LEGISLATURA

Número:7

SECRETARIA GENEluL
REPORTE PRELIMINAR DE AS'STENCIA

Comisjón d® Puntos Constltucionales

6a  Reunión  Ord¡nar¡a

Legislatura LXV

Periodo Ordinario

Crist¡na Ru¡z Sandoval

Lorena Piñón Riyeía

Eun¡ce Monz'ón García

Ji,an Luis Carri'k, Soberan¡s

lma Yordana Garay Loíedo

Julieú Mejía  lbáñez

Aslst®ncla ln¡c¡aJ

CC4917B99147E4C5E
AF33FAED607726935
324263 DOB 651 3 F44D

A§istencla po,      6F793427724847705B
s¡s,oma             7F I F7DOASBB38 E286

633BAOB7A565E26BC
97120AC 19575A1255

62DA629E

FODOO77BECC90BD6
1 B82BC74E6A722A85
A88A76902E28757ED

Asistencia por      32EBSEEF4FSB21 E96
sls'ema             9OgF41461 E275FCSC

6E48EOCA993A9O38E
BE99C834051458DO8

1 63 5B438A7

4F714B865A7BOESO3
D11224D51 A9EOOB42
64F79D E7399FADC9

Asistencia por       B6EC250EDD462D9B
sistema             9BSC4988346FFAF9F

713F I EO429AESEA5E
562FgBCI CE43AAAA

5ADFSF8862F2

EFE445166FD9A86E6
ABF36954CB833A40D
71 CD8169A61 FA2AD

As¡stencla por       75B49ADAF9FC5AA9
sistema             5FCB874B94COE I E78

85887A I B93F5C8307
F6CSF317AAI ESB778

2CB6CSOO855

Aslst®ncia F¡nal

CC4917B99147E4C5E
AF33FAED6O77269353
24263DOB6513F44D6F

As¡stenc!a por      793427724847705B7FI
sistema              F7DOASBB38E286633B

AOB7A565E26BC9712O
AC19575A125562DA62

9E

FODOO77BECC90BD61
B82BC74E6A722A85A8
8A76902E28757ED32E

Asistencia por      BSEEF4FSB21 E96909F
s¡stema       .      41461E275FCSC6E48E

OCA993A9038EBE99C8
34O51458DO81635B438

A7

4F714B865A7BOE803D
11224D51 A9EOOB4264
F79DE7399FADC9B6E

Asistoncia por       C250EDD462D9B9BSC
sistema              4988346FFAF9F713 F I

EO429AESEA5E562F9B
C I CE43AAAA5ADFSF8

862F2

EFE445166FD9A86E6A
BF36954CB833A40D71
CD8169A61 FA2AD75B

Asístencia por       49ADAF9FC5AA95FCB
s¡stema              874B94COE I E7885887

AI B93F5C8307F6CSF3
17MI ESB7782CB6C80

0855

F82E4A973891 EO56B
F99O6A891 E5ADE3A 1
0BD 11 AFFF94833A74

As¡stenc,a por      67203DSCDCDECE5C      As¡stencia po,
s¡stema              2D2B77031 FB9BFAD

60EO954 76B DAAF9 1 6
EEO6854BO46E3BSBF

581 OC63722B

I D990DB9FBSCDDEB
98DFO78176983EF88
E675660AFO29FB467

As¡8tenc¡a por       OAEOIB67B4DO83A13
sistoma             E3DB2EDE44O913CA

77 F92C 139CD79C295
FB47071 A4D471 FOF1

o88CD536ADO

sistema

F82E4A973891 EO56BF
99O6A891 E5ADE3A 10B
D 11 AFFF94833A74672
03DSCDCDECE5C2D2
B77031 FB9B FAD60EO9
5476BDMF916EEO685
4BO46E3BSBF581 OC63

722B

1 D990DB9FBSCDDEB9
8DFO78176983EF88E6
75660AFO29FB4670AE

Asiste",ia por      OIB67B4DO83A13E3DB
sis(ema             2EDE440913CA77F92C

139CD79C295FB47O71
A4D471 FOF 1088CD536

ADO

viornes, 27 de mayo de 2022 Páglna 7 d®  15



©
CÁMARA        DE

DIPuTADOS
LXV   LEG'SLATURA

Número:7

SECREIARIA GENEfuL
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA

Comis¡ón de Puntos Const¡tucional®s

6a Reun¡ón Ord¡naria

Legislatura LXV

Periodo Ordinario

AS¡S'encla lnlclal

Juan Ramiro Robledo Ruiz

Asist®nc[a Flnal

00EDAD822C207F7B
F60C5AFOC5E6C957
FFA FA25543 F O I BA94

As¡stenc¡a por       2AEIDB494F555B337       As¡stenc¡a por
sistoma BABCBBD346C4133B

77763540ASE4C4053
D3C7976EF9FD6E941

81 CO37D7D342

s¡stema

00EDAD822C2O7 F7BF
60C5AFOC5E6C957FF
AFA25543FO I BA942AE
I D B494 F555 B337 BAB

CBBD346C4133B77763
540ASE4C4053D3C797
6EF9FD6E94181CO37D

7D342

AsiStencla 'nlc¡al

lran Santlago Manuel

Jorge Arturo Espadas Ga'ván

Jorge Luis LLaven Abarca

José E,ías Lixa Ab¡merhi

viem®s, 27 de mayo de 2O22

'naslstenc¡a

lnas¡stencia

lnasistencia

lnas',stenc¡a

6COCDFB5E4AO71 CF
F 1221 ADF523B25489
D4234677B I B7E9D I C
12C9F71 E3F4B561 OF
SEF27ED34199EF21 F
5CSA9A5085C6F543F
7D25C78DD9012D110

EEO71 E52E9

4A84F89EA3BBOA9D
IDE4CDA3C11 D192O
62O 11 B5D4276DEF96
E5885CC43C 15C124F
27A16E9BE986EFB33
COOB17D308B7CAES
A7E 16DBA53DA57CS

E61OC57EA21AB

C8704CO5279D7748F
2846C93063D38E35D
ACA1174A863784710
C58E68187BF35D352
EE42CB I E94200F3AO
969ASD976323233BC
69B7249B9C4E142AO

3DESF2AFC

750B4B256 D861 DCO
CF6OEABCAC90C 14E
10AE9O3353077568C

3D42F9A297CAF37DA
C55723E2EEBE9643

DF67428657000492F1
131080DB128CSAD11

53A622BC517

Asist®nc¡a Flna'

lnas¡stencia

lnas¡stencia

lnasistenc¡a

'nas¡stenc¡a

6COCDFB5E4AO71 CFF
1221 ADF523B25489D4
234677B I B7E9D I C12C
9F71 E3F4B5610FSEF2
7ED34199EF21 F5CSA9
A5085C6F543F7D25C7
8DD9012D11OEEO71E5

2E9

4A84F89EA3BBOA9DI
DE4CDA3C 11 D 192O62
O11 B5D4276DEF96E58
85CC43C15C 124F27A1
6E9BE986EFB33COOB 1
7D308B7CAESA7E 16D
BA53DA57CSE610C57

EA21 AB

C8704CO5279D7748F2
846C93O63D38E35DAC
A1174A863784710C58
E68187BF35D352EE42
CB I Eg42OOF3AO969AS
D976323233BC69B724
9B9C4E142AO3DESF2

AFC

750B4B256D861 DCOC
F60EABCAC90C 14E 10
AE903353077568C3D4
2F9A297C4F37DAC557
23E2EEBE9643DF6742
8657OOO492F1131 O80D
B 128CSAD1153A622B

C517
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©
CÁMARA        DE

D'PuTADOS
LXV   LEGISIATURA

Número:7

SECRETARIA GENERAL
REPORTE PF{EL'MINAR DE ASISTENC'A

Comisión d® Puntos Constitucionales

6a  Reun¡ón Ordinaria

Leg¡slatura LXV

Periodo Ordinario

AS¡S'®ncia 'n¡c¡al

Karla Maria Rab®k, Esttida

Lauía Lorena Haro F`amírez

Lid¡a García Anaya

F'edro Vázqi,ez González

Sah,ado-r Caro Cabrera

Susana Prieto Térrazas

vl®rn®s, 27 d® mayo de 2022

lnasi§tenc,a

inasistencia

'nas¡stenc¡a

lnaslstencia

lnasisteiicia

l nasistonc.¡a

458495D 1 98 7346C 56
EECAú283DCWAO2EE9
8654260B4B99O769O
C3B3357681 F9B738C
8465FF30BBBD9A9E
FO5547469EE39ASCF
B 170EEOF132F6B59D

51BMEE51BC

3EOD9D96B7D21 AE5
6F3DE3CDFDCDCOF
9ECC15177OBB15A80
E2245B4BFFB723EB9
61 B3987OSC6AD58E5
081 EB3B24C9788124
1 FCBSAC4ABE 19D2A

9Au"D3A12513

3 1 27F449669 39D96 E
A9D4CBO7DB86AB2C
DFO8546AB3472A84F
996BF 1 6ASEO48 1 A67
4AO2B41 A4C90CBEA
O66870 E7 B EDAB81 B6
3C287BCA891 D45F46

3AD44175D6F

3EB357AD4AEO3BFC
895E2163D824F85CE
9AO58D9AOBSA345D
CSOD382BC45169030
6F5345F975EC36C84
4A33DE432F4552AAD
EFCSODSB897FD7E3

CFEF8459EI AF

FB 757FC7 F BAA5697 1
9O9A56D5D5AI D 1579
5DSE260597EBE5054
D294DA2AC9EAC67F
38C85C7D2F5DF5754
355EOCDO859BDC62
7BSEC5FEI BBCO152

121 C22EBB37F

2F3O6CFED41 A26E99
EA772C799C7025AA
DFMF8865085B DF25
45EAA851 D7281 EEC
4 54A42 095D FAC 1 8AO
73DDAFFEO I A98E 15
9652054667265C FF89

E4BBE55694C

Asist®ncla Fina'

lnasistencia

inasistencia

'nas¡stenc,a

inasistencia

Inasistencia

inas¡stencia

458495D 1 987346C 56E
ECA283'DC4AO2EE986
5426OB4B99O7690C3B
3357681 F9B738C8465

FF30BBBD9A9EFO5547
469EE39ASCFB 170EEO
F132F6+B59D51 BA4EE5

1BC

3EOD9096B7D21 AE56
F3DE3CDFDCDCOF9E
CC 151770BB 15A80E22
45B4BFFB723EB961 B3
98708C6AD58E5081 EB
3B24C97881241 FCBSA
C4ABE 19D2A9AAADD3

A12513

3127F44966939D96EA
9D4CBO7DB86AB2CDF
o8546AB3472A84F996
BF16ASEO481 A674AO2
B4 1 A4C90CB EAO66870
E7BEDAB81 B63C287B
CA891 D45F463AD4417

5D6F

3EB357AD4AEO3BFC8
95E2163D824F85CE9A
O58D9AOBSA345DC80
D382BC45169O306F53
45F975EC36C844A33D
E432F4552AADEFCSO
DSB897FD7E3CFEF84

59EIAF

FB 757 FC7FBAA5697 1 9
09A56D5D5AI D 15795D
SE260597EBE5O54D29
4DA2AC9EAC67F38C8
5C7D2F5DF5754355EO
CDO859BDC627BSEC5
FEI BBCO152121C22E

BB37F

2F306CFED41 A26E99E
A772C799C7025AADF
AAF8865085BDF2545E
AA851 D7281 EEC454A4
2095 DFAC 1 8AO73 D DA
FFEOI A98E 159652054
667265CFF89E4BS E55

694C
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CÁMARA        DE

DIPUTADOS
LXV   LEG,lSLATuRA

N úmero:7

SECRETARIA GENERAL
REPORTE PREL'MINAR DE ASISTENCIA

Comisión de Puntos Constituc¡onales

6a  Reunión Ordinaria

Leg¡slatura LXV

Periodo Ord inario

Óscar Cantón Zetina

Joanna Alejandra Fel¡pe Torres

Manco Anton¡o Mendoza Bustamante

Armando Antonio Gómez Betancourt

Jesus AJbeíto Velazquez Flores

viem®§, 27 d® mayo de 2022

Asistoncla lnlclal

57CF43F I COAOE77A8
77C59677AD2E56DB
F9299905COACC9DD

Asistencia por       2B3218AA22192662D
sistema 7A365F60B257FA3EA

27DO664EBEEC6F904
4653898647044C I A49

3D64EBBE95

AO54263572FEFABE7
B 135FA32D612C5980
CEDAAB7430CAE42D

Asistenc¡a por        O5C6D28A441A6ABO
sistoma B2C7FB7E25DSD966

7466B905C9AD72656
C5EEAOA606154F5OD

O23455A4E51 E

As¡St®nc¡a  Flna'

Asistencia por
sis'ema

As¡stenc¡a por
s¡stema

353FDE3516AF4043C
D568958C 12A7B I F41
6O95E66ED6192O150

As¡stencia po,       A4AOBEBBF29EFD3A       As¡s'encia por
§istema A45E4C16E3551 D2E

E B 37 E6974 D396ACE
7752918A17AO694D2

633859DC9992

C81 DF19A39BOFEEF
1762AA38AOB4556D4
7F5gA13AA9E6185B4

As¡s'encla por       42320865830B4A996
s¡s(ema              EABD5232A4949FBD

BEO8415CBD4BAA95
64F830137ODABFFB3

07D7368E284A

E63511EADSED1497
C9FE371 E9C4C48682
B54FFCA4299B3A75

Asistencia por       CBEIAC18CSBFF69F
sistema             8226E 160282 E2853C

5B91564A5DSA93226
^   CI D911F952DSB7C87

F7CCC62939EF

A§i§toncla lniclal

sistema

57CF43FI COAOE77A87
7C59677AD2E56DBF92
99905COACC9DD2B32
1 8AA22 1 92662D7A365
F6OB257FA3EA27DO66
4EBEEC6F9044653898
647O44C I A493D64EBB

E95

AO54263572FEFABE7B
135FA32D612C598OCE
DAAB743OCAE42DO5C
6D28A441 A6ABOB2C7
FB7E25DSD9667466B9
05C9AD72656C5EEAO
A606154F50DO23455A

4E51 E

353FDE3516AF4O43CD
568958C12A7BI F4160
95E66ED6192O 150A4A
OBEBBF29EFD3AA45E
4C 16E3551 D2EEB37E6
974D 396AC E775291 8A
1 7AO694 D263 3859 DC9

992

C81 DF 19A39BOFE EF 1
762AA38AOB4556D47F
59A13AA9E6185B4423

Asis'encia por       2O865830B4A996EABD
si§tema              5232A4949FBDB EO841

5CBD4BAA9564F83013
70DABFFB307D7368E2

84A

E63511 EADSED 1497C
9FE371 E9C4C48682B5
4FFCA4299B3A75CBE

As¡8tencia por       lAC18CSBFF69F8226E
s¡8tema               16O282E2853C5B9156

4A5DSA93226C I D9 1 1 F
952DSB7C87F7CCC62

939EF

AS¡St®ncia F¡nal
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Número:7

SECRETAFtlA GENEluL
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA

Com¡sión de Puntos Con§tltucionales

6a Reun¡ón Ordinaria

Leg¡slatura LXV

Periodo Ord¡nano

As]stencla ln[clal

AJeida Alavez Ruiz

Andrea Chávez Treviño

Anuar Roberto Azar F¡gueroa

Car'os lriah® Mercado

Cósar Agustín Hemández Pérez

Cristina Ruiz Sandoval

viern®s, 27 d® mayo d® 2O22

lnasistencja

lnasi§tencia

Inasistenc,a

lnask;ti3nc¡a

Inas¡stencia

'nasis,enc,a

6EIC5FIAEB255116F
5DAO6CD79176B67D
DFBO5661253F6B4F1
7473DDO8325FA75DA
AA3E57ESE3DD79AE
I DCEFO7EDF176C16
97ACF173CED49E56

E6FOA7BCB408E

AB5EAF9D3F4B972A
2AEOC44OFOB 1 42 E B3
5347673ABE5BBCC9
FD2FSFB3F2A30B 121
1 FD92116BFBA3COE

E5 D371 B49768AD66C
BA4232B BA651 24052

F6F992FO53A3

BB670DSF I F58CECB
890E771 F75C8826ED
D78358519936FE I EO
A17DC9C21 ADSD6BC
F35DCF9FB88249A9F
OE81 COO677E9282OO
7 93 1 0530 FBCA45A2 1

1 CB3BSF3304

92 1 3488AAB6391 688
F4233F4140BC I B391
448EFAD6292686ADB
ED749BEF880443AA3
FBFB 13O6393C5F6E1
55 1 2 F43CCSC2E241 D
E7E2697ECA62E937E

D295F F218

668AD4045E22A 1 75 6
46A967C944EFOB4AC
EO6D591 E736E3788E
3AE I D5O6CBO3B2511
573C5ESAF18D18921
3787A5AO6DD8117C3
1338FBCD9185FB335

1 ED622FFC

I B972ADADCSA976D
AOFA7EFO184BFCE2
D6173FDA23EBF10B
74BO1 996C EO EO22C7
9CASE7B39DBD39CO
D34B46B88F131 BAD
D67BA935FDB4CESE
4461 F39CC82B7D5

Aslst®nc¡a Flnal

'nasistencia

lnasistencia

lnas¡stencia

lnasi8,encia

lnasistonc¡a

inas¡stonc¡a

6EIC5FIAEB255116F5
DAO6CD79176B67DDF
BO5661253F6B4F 17473
DDO8325FA75DAAA3E
57ESE3DD79AE I DCEF
O7EDF176C1697ACF17
3CED49E56E6FOA7BC

B408E

AB5EAF9 D 3 F4 B 972A2
AEOC44OFOB 1 42 EB 353
47673AB E5B BCC9FD2
FSFB3F2A30B1211 FD9
2116BFBA3COEE5D37
1 B49768AD66CBA4232
BBA65124O52F6F992F

O 53A3

BB670DS F I F58CECB8
90E771 F75C8826EDD7
8358519936FE I EOA17

DC9C21 ADSD6BCF35D
CF9FB88249A9FOE81 C
OO677E92820O7931053
0FBCA45A211 CB3BSF

3304.

92i 3488MB6391688F
4233F414OBCI B39144
8EFAD6292686ADBED
749BEF880443A43FBF
B1306393C5F6E 15512
F43éCSC2 E241 D E7E2
697ECAS2E937ED295F

F218

668AD404 5E 22A 1 7 564
6A967C944EFOB4ACE
O6D591 E736E3788E3A
EI D506CBO3B2511573
c5ESAF18D189213787
A5AO6DD8117C31338F
BCD9185FB3351 ED622

FFC

I B972ADADCSA976DA
OFA7EFO184BFCE2D6
173FDÁ23EBF10B74BO
1996CEOEO22C79CAS
E7B39DBD39COD34B4
6B88F 1 31 BADD67BA9
¿5FDB4CESE4461 F39

CC82B7D5
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DIPuTADOS
LXV   LEGISLATURA

Número:7

SECREIARIA GENERAL
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA

Com¡s¡ón de Puntos Constituciona'os

6a Reunión Ord¡nar,a

Legis'atura LXV

Peíiodo Ordinario

ASi§tencla lnicial

Cynthia lliana lópez Castro

Ham'et García A'maguer

ima Juan carios

Manuel Vázquez Arellano

Mary Carrnen Bernal Mahínez

Ricardo Vi'larreal García

viei'nes, 27 d® mayo de 2022

lnasistencia

inasistencia

lnas¡stencia

lnas¡stencia

lnas'is,encia

lnas¡stencia

9EC619AFFO77FCF53
F9728C689A6642822
5C4BEOO93A29OO34B
S FFO89ACC7084F97B
F25CAD484407876A6
0E26D7B11 D584DDE
4B FOE34EOCBA3BC7

69855A26C9A

A46F6ECAE9EO963A
DF6E2AEF41 A5B78E
B3F3E8805DBAE4B3
AF7C6F 12DCBSC703
9D61270546B2EF6BC
FD907A918A52AI CE7
A657CB48BAF8526D

E96E I F22203B70

189D430B7920EA683
8EBFE5AC875AA799
35A56381710865505E
O55FC98FAE945AI FB
93639B7F44B6109CB
D2C26738CFO394C4F
DE242D521438B9935

C58E22938

FFF25C70A5A3D6AF
824532F5CCO163CI E
FA7B3A663658E7446
F2E798F30EA80C35E
E2B697E779BOA2E4F
E31323EA4543B799E
280ECD DO458B599E

B78C92363A7

7368CAD659317E33A
ECF9F77BD BE I E74E
SCESF98496FD36235
BSDO53D736CA5CDB
88 F 1 9AAA9O8072480
BC30A36BD1251A106
548CE2DD85C9g281 F

I EDO6C267C8

4DE9739529O43O4CO
813CO6B9FDEE4EO7
A6AEO4DD9F13A9FA
348O2282F44BB4C62
F9260EC642829AAB4
43CCFBFEIA2CIM6
00ESBt)7CD6249AE 1

899BO6050F34C

Aslstencia Final

lnas¡stencia

'nasi§tenc¡a

lnas¡stenc¡a

lnasistenc¡a

lnas¡s'enc¡a

lnasistenc¡a

9EC619AFFO77 FCF53F
9728C689A66428225C
4BEOO93AúZ90034BSFF
O89ACC7O84F97B F25C
AD484407876A6OE26D
7B11 D584DDE4BFOE3

4EOCBA3BC769855A26
C9A

A46F6ECAE9EO963AD
F6E2AEF41 A5B78EB3
F3E8805DBAE4B3AF7
C6F12DCBSC7039D61
27O546B2EF6BCFD907
A918A52AI CE7A657C
B48BAF8526 DE915 E I F2

2203B70

189D430B7920EA6838
EBFE5AC875AA79935
A56381710865505EO55
FC98FAE945AI FB9363
9B7F44B6109CBD2C26
738CFO394C4FDE242D
521438B9935C58 E229

38

FFF25C7OA5A3D6AF82
4532F5CCO 163C I EFA7
B3A663658E7446F2E7
98F30EA80C35EE2B69
7 E779BOA2 E4 FE31 323
EA4543B799E28OECD
DO458B599EB78C9236

3A7

7368CAD659317E33AE
CF9F77BDBEI E74ESC
ESF98496FD36235BSD
O53D736CA5CDB88F 1
9AAA908O72480BC30A
36BD 1251 A106548CE2
DD85C99281 FIEDO6C

267C8

4DE9739529043O4CO8
13CO6B9FDEE4EO7A6

AEO4 D D9 F 1 3A9FA3480
2282F44BB4C62F926O
EC642829AAB443CCF
BFE I A2C I AA600ESBD
7C D6249AE 1 8 99BO605

0F34C
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CÁMARA        DE

DIPuTADOS
LXV   LEGISLATURA

Número:7

SECRETARIA CENERAL
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA

Com¡sión d® Puntos Constjtuc¡onales

6a Reunión Ord¡naria

Leg¡slatura  LXV

Periodo OÍdinario

ASls,®ncla  lnlclal

Yeidckol Pokmsky Gurwitz

Erasmo Gonzá'ez F`obledo

F'or 'vone Morales Miranda

Jorge Triana Tena

Marco Humberlo Aguilar Coronado

Noemi Belren¡ce Luna Aya'a

vlernes, 27 d® mayo de 2022

l nasistencia

CB99FB9227A102431
1 B5E91 CFB93957553
BC8367EE44B62B814
10320D6C7885ASC9E
D29OB94561 EBB9D9
BB4AD58M3A9E39A
9EO7895B6710699214

EA9416592E

81 D7074183933449A
DOA 1 94DCAB3 D FO75
14C4413CO410D63B5

Asistenc¡a por       3B409F5611 EOB6F5B
sjsbma              EC I EOFB2BFF41407

D3EC84224F58063E7
9360 3 C4B226A4 C91 2

CFF28F629CS

CAA30458DE22B3D6
B501 EO9A13D30B4D
E34A79816482D5256

Asjstenc¡a por       86483A3BF9C54B169
s¡stema             93D821 A64E45D74BA

3FD723DAB6C51 ADA
AA7A413A536BAFC2

ADB5A79D462M

A§¡stencla por
sistema

2OFOO2EO6C3D71149
AA12EB39314A4EDE
7CE41 D FF3D655EFA
7E269E13FIFFDEIA
DSBOB 155B6A6B6DE
3AF2B6FD569A9709D
oE5546F25 1 A574385

FSEBA32B259DC

Aslst®nc¡a Flnal

lnasistencia

CB99FB9227A1024311
B5E91 CFB93957553BC
8367EE44B62B814103
2OD6C7885ASC9ED290
B94561 EBB9D9BB4AD
58AA3A9E39A9EO7895
B6710699214EA941659

2E

81 D7O74183933449AD
OA194DCAB3DFO7514
C4413CO41 OD63B53B4

Asis(encia por      O9F5611EOB6F5BECIE
s¡stema             OFB2BFF41407D3EC84

224F58063E793603C4
B226A4C91 2CFF28 F62

9CS

CAA3O458DE22B3D6B
501 EO9A13D30B4DE34
A79816482D525686483

Asistoncia por      A3BF9C54B16993D821
s¡stema              A64E45D74BA3 FD723

DAB6C51 ADAAA7A4 1 3
A536BAFC2ADB5A79D

462AA

Aslstenc-ia por
s¡stema

6D59B55BC48BCA61
07F36DOFDD46 F544C
7285O69D288B6A668

Asistenc,a por      A2EA47D4O69A5D304      As¡stencia por
sistema             O71 ACD9C3773C3CC

CD98A38AC2099E596
B D FOEFC I B6O7CSAF

128E 19B6CD33

81 A28863C I C5FC 158
EOA6B9F4507CDD30
FFSC75F9B5D870636

A§¡8tencla por       F7BF14FCCAA5F3D3
s¡stema            96BD19DA323CA6474

AO75E DODB96DFSAF
6CO49693FCA221 FE4

993603EO25CE

s¡stema

Asistencia por
s¡stema

2OFOO2EO6C3D71149A
A12EB39314A4EDE7C
E41 DFF3D655E FA7E2
69E13FI FFDEIADSBO
B 155B6A6B6DE3AF2B
6FD569A9709DOE5546
F251 A574385FSEBA32

B259DC

6D59B55BC48BCA610
7F36DOFDD46F544C72
85069D288B6A668Aú2E
A47D4O69A5D304071 A
CD9C3773C3CCCD98A
38AC2099E596BDFOEF
CI B607CSAF128E19B6

CD33

81 A28863C I C5FC 158E
OA6B9F4507CDD30FFS
C75F9B5D87O636F7BF
1 4 FCCAA5F3D396 B D 1
9DA323CA6474AO75E
DODB96DFSAF6CO496
93FCA221 FE49936O3E

O25CE
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CÁMARA        DE

DIPuTADOS
LXV   LEGISLATURA

Nú mero:7

SECRETARIA GENERAL
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA

Comis¡ón de Puntos Const¡tuc¡onales

6a Reun¡ón Ord¡naria

Legislatu ra LXV

Periodo O,dinario

Santiago Torreblanca Enge'l

Lorena Piñón Rivera

Eu"ffirCl a

Juan Lu¡s Carrillo Soberan¡s

'mia Yordana Garay Loredo

Ju'ieta Mojía lbáñez

AS¡St®ncla  lnic¡al

1250348E 18AB37B2C
3240A4O8622C9E9E5
7527C7D32AEC9BE3

Asistencia poÍ      C7951BD39554EA87B
s¡stema              60FC5B 1820D6DCCI

C6BA81 B8061384A85
90DC 171 D60CECE4A

C 150E899gOA8

1 5C3 F976 F79F B5061
80F4ECF59866BCA19
BB3FC5BB4CE98DE2

Aslstoncia por       15E7A2F6OB5E74690
§istoma              E6D79D3D871 AA57E

OE4BFg98FBBB4E2F3
6 F245961 A4 F4 562A8

8877D96DF82

Aslstoncla FlnaI

1250348E 18AB37B2C3
240A408622C9E9E575
27C7 D32AEC9BE3C79

Asistencia por       51 BD39554EA87B60FC
s¡stema              5B 1820D6DCCI C6BA8

1 B8061384A859ODC17
1 D6OC ECE4AC 150E89

990A8

15C3F976F79FB50618
0 F4 ECF59866BCA 1 9B
B3FC5BB4CE98DE215

As¡stencia por       E7A2F60B5E74690E6D
sl§tema               79D3D871 AA57EOE4B

F998FBBB4E2F36F245
961 A4 F4 562A88877 D9

6DF82

2462EAC39FAB62C66
7F90A2A3241 F61253
8982F 10O87B2BFB86

As¡stencia  por       OB8181BDB781FSB4B       Asistencia  por
sistema CFDSB36BD22141395

CO68BC558148563B I
B9413A596 F915FC4O

A6D78FI D3

8DOCBB352CB387E3
A3670D3FCEO64650C
DSD3218710583D212

Asistencia por      3FD768ADSFSCO97AI
sistoma             F3BFB6DBD9902O951

5CD2323F9O73BDE26
A 1 67274 F269 F9DA61

9B64A6CCBO

62225BOC3EE2EOOA
DA83F I C544 E81 BFO5
7B39D188D22O56C65

A§¡s'encia por       23E939DFB34F9AIO6
s¡stema             B43CE3D69FA58853F

935D3F2O7 D324572E
DC F734A238C9F9E58

C5DCF4C543

sis'ema

2462EAC39FAB62C667
F9OA2A3241 F61253898
2F10087B2BFB860B81
81BDB781 FSB4BCFDS
B36BD22141395CO68B
C558148563BI B9413A
596F915FC40A6D78FI

D3

8DOCBB352CB387E3A
3670D3FCEO6465OCDS
D3218710583D2123FD

Asistenc¡a por      768ADSFSCO97AI F3BF
sistema             B6DBD99O209515CD23

23F9073BDE26A16727
4F269F9DA6 1 9 B64A6C

CBO

62225BOC3E E2EOOAD
A83FI C544E81BFO57B
39D 188D22056C6523E

A§¡stencia por       939DFB34F9A106B43C
sistema              E3D69FA58853F935D3

F207D324572EDCF734
A238C9F9E58C5DC F4

C543

62B568986A4D823FF
942031 A9722693A61
DEE51 FE788AD2E38

Aslstenc¡a por       FOBC732BF41634B83       Asistencla por
slstema 7E2410345408A4AI O

D3 82 8 1 5685A2690355
1855O52CEE736E563

F7F66ABAO

slstema

62B568986A4D823FF9
42O31 A9722693A61 DE
E51 FE788AD2E38FOB
C732BF41634B837E24
1 034 5408A4A 1 0D 3828
1 §685A2690355 1 85505
2CEE736E563F7F66AB

AO

vi®rnes, 27 de mayo d® 2O22 Pá9ina  14 d® 15
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vlorn®s, 27 de mayo de 2O22

Número:7

SECRETARIA GENEluL
REPORTE  PRELIMINAR DE ASISTENCIA

Comi§ión de PuntoS Con§titucionales

6a Reunión Ordinaria

Leg¡slatura LW

Periodo Ord¡nario
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De conformidad con lo que establece eI Artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cwmple la

Declaratoria de Publicidad del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una Fracción X al

artículo ll6 de la Constitución Po1ítica de los Estados Uridos Mexicanos, en materia de símbolos de las

entidades federativas. Octubre 11 de1 2022. En térmínos del artículo 230, mmera1 2, deI Reglamento de la

Cámara de Diputados, hace uso de la tribwna el Diputado Mal'co Antonio Mendoza Bustamante
Secretario  de  la  ComísÍÓn  de  Puntos  Constítucíonales,  para ftndamentar  el  dictamen.  De
conformidad con el artícub 230, numera1 2, del Reglamemto de la Cámara de Diputados, hacen uso de la

palabra las y  los  Diputados  de  díversos  Grupos Pariamentarios,  para ftjar  su postura.  En votación
económ¿ca se constdera suftcientemente discutido en lo general y en lo particular. ErL ttirrimos del artículo

23l, "mera1 4, dd Reglamento de la Cdmara de Diputados, se abre el sistema electrórLíco de votación, hasta

por diezminutos, para que las y los Diputados procedan a la votatión em lo ge"=ral y en lo particular en un
solo acto, se emiten: cuatrocientos cincuenta y c+nco votos en pro, veinticínco votos en ccmtra. Es mayoría

cahftcadaAprobado en lo gemeral y en lo PaTticulaT, por cualrotientos timcuenta y cinco votos, eI Proyecto

de Decreto por el que se adiciona una Fracción X al articulo 116 de la Constitución Política de los Estados

Uridos Mexicanos, en materia de símbok,s de las entidades federativas. Pasa a las Legislaturas de los

Estados, en términos del artículo 135 Constituciona1. Sa1ón de Sesiones de la CámaTa de Diputados del

Honorable Congreso de la Urión. Pala¢io IJegtslativo de San Láz!aTo, Ciudad de México, a los doce días del

mes de octubre del año dos mil veintidós.


